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l. Mensajes de tin de año. 
1.1. Alfredo Cristiani, Presidente de la República. 

Mensaje al pueblo salvadoreño. 

Sean nuestru primeras palabras dirigidas a todos 
ustedes al iniciarse 1991, un saludo de fraternidad y ad
miración. en reconocimiento a los grandes esfuenos de
sarrollados por todos los sectores del pueblo en pro de 
la democratización y el reordenamiento económico y 
social de nuestra querida patriL Nuestro gobierno, que 
es un equipo al servicio a los altos intereses de la na
ción, ha buscado interpretar en todo momento los inte
reses y las aspiraciones de la ciudadanía. para que todos 
juntos, en un empeño de voluntades y metas comunes, 
vayamos haciendo realidad el país que tenemos la res
ponsabilidad ineludible de construir una patria con ar
monía. con paz, con solidaridad. con libertad y con jus
ticia; 1990 fue un ai\o de trabajo intenso y constante en 
esa dirección correcta. y los resultados positivos que 
podramos demostrar tenemos el deber moral y político 
de compartirlos con todos los salvadoredos de buena 
voluni.1, que son la inmensa mayor{L 

Nos hemos esforzado constructivamente por esta
blecer en el país una nueva forma de gobernar, que co
rresponde a nuestra íntima convicción de ciudadanos 
democriticos y tambiát a nuestra sincera percepción de 
lo que los salvadorei'los quieren como expresión del go
bierno, buscamos en toda circunstancia la pondaación 
y el equilibrio, que son signo de fortaleza sin alarde ni 
prepotencia. nosotros interpretamos que el poder es 
simple y llanamente una delegación del pueblo, y que 
en nuestra calidad de representames legítimos de este 
valeroso y estoico pueblo, lo que nos corresponde es la 
responsabilidad del servicio y la hmnildad estricta y 
digna en el cumplimiento del mandato reci'bido, ese 
mandato se concentra en tres palabras: paz, progreso y 
libertad. 
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La democracia salvadorei'la es un proceso que avan
za en medio de grandes dificultades, nuestra obligación 
es hacerla avanzar cada día mú, perfeccionmdola y 
ampliándola para que se convierta progresivamente en 
hábito de vida, nuestra democracia ha tenido que supe
rar muchas fallas, insuficiencias y errores del pasado, y 
en ese camino falta mucho por hacer, pero estamos se
guros de que la democratización nacional es irreversi
ble, porque el pueblo salvadoreño ha dado muestras 
constantes e inequívocas de que la democracia es el 
rumbo político que ha escogido y de que ni la violencia 
ni la intimidación lo harm variar de rmnbo. En 1990, 
los partidos políticos han dado muestras de madurez 
que es justo destacar, y la mejor evidencia de ello es la 
existencia y el trabajo de la Comisión interpartidaria. 
que ha logrado consensos sustantivos en muchas áre.as, 
en un ejercicio de coordinación que no tiene prece
dentes. 

Entendemos claramente que para que la democracia 
se desarrolle en todas sus potencialidades, tiene que ha
ber paz y entendimiento racional entre los salvadorei\os, 
sin ninguna exclusión. Estamos empedados de manera 
inquebrantable en que esa paz se logre y se consolide, y 
que sea una paz que responda a lu mú profundas as
piraciones del pueblo. Es decir, que sea una paz auténti
camente democntica, sabemos que es dificil. Sabemos 
que el camino esti lleno de incomprensiones y de ries
gos; pero nosotros tenemos un objetivo que en ningún 
momento hemos perdido de vista. y ese objetivo es al
canzar la paz por la vía de la nwSn y del entendimiento. 
Todos 110111os salvadoreños, todoe sentimos y amamos a 
nuestra patria, no es posible que la guerra continúe, no 
es humano ni comprensible que la sangre se siga derra-
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mando en nuestra tierrL Tenemos que hacer un esfuer
zo supremo para que el conflicto termine. porque no 
hay ninguna ruón para que el país se siga destruyendo. 

Durante 1990 se logró uno de nuestros mú urgentes 
propósitos de gobierno, el de institucionalizar la nego
ciación polftica, no sólo con el FMLN, sino también 
con otras fuenas de la sociedad, no se logró culminar la 
pacificación dmante el año recién pasado, como era 
nuestro ferviente deseo, pero avanz.amos lo suficiente 
como para esperar, sobre la base de apreciaciones rea
les, que la paz se logre en 1991. Para eso, reiteramos 
nuestra voluntad conciliadora y nuestro espíritu pacifis
ta que no son simples manifestaciones de índole peno
nal, sino que constituyen formas de conducta cívica 
plasmadas en nuestra constitución y representadas en 
nuestros símbolos patrios. No olvidemos que en el cen
tro de nuestra bandera hay un lema glorioso: Dios, 
unión, libertad. Y que al fmal de la tercera estrofa de 
nuestro himno nacional, luego de hablar de los ideales y 
de Ju luchas se dice: "Y en seguir esta linea se aferra, / 
dedicando su esfuerzo tenaz, / en hacer cruda guerra a 
la guerra; / su ventura se encuentra en la paz". La ven
tura de la patria es la paz: eso no debemos olvidarlo ni 
un sólo dfL 

Nosotros no desmayamos en nuestra voluntad de 
paz, de reconciliación y de entendimiento, somos flexi
bles y conscientes dentro del proceso para alcanzar esa 
paz tan anhelada, pero también somos respetuosos cmn
plidores de nuestros deberes constitucionales y fieles 
aplicadores de la ley en el marco que nos corresponde. 
El pueblo salvadoreño debe estar seguro entonces de 
que. sin dejar de tener la mano tendida para lograr la 
pacificación completa del país, mantendremos también 
la energía razonable para asegurar el imperio del de
recho y preservar las garantías de las personas y de las 
instituciones como debe ser en un país civilizado. Nues
tros esfuerzos dentro de la negociación política son se
rios y responsables y nuestro compromiso &ente a la se
guridad del pueblo también lo es. 

La paz ed fntimamen&e vinculada con el desuro
llo, m es imaginable que la estabilidad de un país 
coexista con la pobreza extrema y con la falta de opor
tunidades de progreso de toda la población. En esto hay 
muclúsimo camino que recorrer en nuestro país, y nues
tro gobierno está enfrentando en forma conjunta e i.nle
grada la paz y el desarrollo. Por eso, desde el primer día 
de nuestra gestión hem01 venido trabajando sistemili
camente en ¡ro de la ¡:acificación y en función del sa-
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neamiento de nuestra economíL Nuestras acciones no 
han sido tomadas con vista a las ventajas políticas, por
que por convicción somos enemigos de la demagogia; 
todo nuestro proceder gubernamental está y seguirá es
tando orientado únicamente por el bien del país, del 
cual tienen que benficiarse todos los sectores. 

El año nuevo es época propicia para un examen de 
conciencia sobre lo realii.ado el año anterior, así como 
de buenos Jl'Opósitos para seguir mejorando aún con 
mú fuerza durante el año que acaba de empezar. 

Un manda1o polftico como el que ustedes nos otor
garon hace 18 meses tiene un objetivo claro y transpa
rente, en donde todo el accionar del gobierno, en sus 
distintas facetas, gira alrededor del mismo propósito. El 
objetivo de nuestro gobierno es trabajar por una socie
dad mú justa, en donde el salvadoreño que nace pobre 
no esté condenado a permanecer en la pobreza, sino que 
puede prosperar en un marco de estímulos y libertades. 

El limpiabotas, el niño de la comunidad marginal 
que vende periódicos, la niña que cuida a sus hermani
tos, porque su mamá está ttabajando, todos deben tener 
la opción de llegar a ser empresarios o profesionales o 
trabajadores especialii.ados, de acuerdo a sus capacida
des y vocaciones, pero que ellos mismos puedan deci
dirlo y para ello reciban el apoyo de la sociedad, de cu
yas imperfecciones no tienen ninguna culpa. 

Para que El Salvador entre al año 2000 bajo el sig
no de la igualdad de oportunidades, la condición esen
cial, en nuestro concepto es hscer de nuestra querida 
patria \DI país de propietarios. 

El principio de esta movilidad social consiste en 
producir mú riqueza, abandonando demagogias de los 
últimos años que en la década perdida, sobre todo du
rante el gobierno anterior, se esforzó por distribuir la 
pobreza, por lo que la economía del país rettocedió más 
de 25 años, desarticulando muchos de los esfuerzos 
acumulados por el trabajo de varias generaciones de los 
salvadoreños, incrementando la corrupción de manera 
insoportable y haciendo crecer la miseria hasta límites 
inconcebibles. 

Un pafs de propietarios 

Para crear un país de propietarios necesitamos rees
tablea:r la confianza en la seguridad jurídica, el respeto 
a las leyes en luchar por \Dla paz en donde no anden 
sueltos por las calles los dedicados a malar o a destruir, 
donde se combata la delincuencia, donde la lmlOIIÍa 10-
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cial sustituya a la confrontación permanente y estbil. 

Distribuir riqueza, no pobreza 

Sólo produciendo riquer.a se puede distribuir rique
za. Lo contrario, adornado con las palabras engaftosas 
de los populistas y los demagogos, ha sido la herencia 
de la terrible crisis que hemos tenido que enfrentar. 

Los salvadorei\os, dlU'ante el decenio terrible entre 
1979 y 1989, el esfuerzo de todos nos permite ahora 
llevar a sus hogares la buena nueva de que el barco de 
la economía ya no se hundid, que despu6s de mú de 
10 años de inclinarse, favoreciendo a unos poco■ pivi
legiados, tales como los políticos oportunistas y sus 
allegados, los salvadorei\os hemos logrado comenzar a 
reestablecer al equilibrio, para que el barco no se vaya a 
pique. El gobierno ha abandonado el palabrería y se ha 
puesto a trabajar por los mú pobres. 

Ya estamos viendo el comienzo, pero aún nos que
da mucho por hacer y mucho más por cambiar los pri
meros signos de esa sociedad más justa ya están a la 
vista sinceramente más pronto de lo que esper6bamos. 
Si 1990 fue el ai\o de la estabilización para no terminar 
de caer en el abismo, 4J.991 va a ser el pimer ai\o de la 
recuperación. Lo garantizan los resultados positivos que 
son consecuencia del sacrificio de todos. 

La siguiente es una sencilla explicación del punto 
en que nos encontramos, haciendo énfasis que, si segui
mos como hasta hoy, el despegue hacia una sociedad 
más justa será esa realidad irreversible que todos, los 
salvadoreí\os deseamos y mú que todo merecemos. 

La crisis heredada 

Al asumir el gobierno, en junio de 1989, El Salva
dor se encontraba sumido en la crisis económica más 
grande de su historia y casi dos tercios de su población 
se hallaba en la pobreza. sin ninguna esperanza de recu
peración. 

En ai\os anteriores, a pesar de la ayuda masiva del 
exterior, el azote de la inflación, triplicó los precios al 
consumidor entre 1984 y 1989. Contener esta presión 
inflacionaria constituyó una tarea muy dlD'I en los pri
meros meses de gobierno. El gobierno gastaba mú de 
lo que recibía, como resultado de la mala administra
ción, la corrupción, y de una política estatizante, deján
donos una deuda interna de casi 7,000 millones. El sec
tor financiero estaba en quiebra, con más de \DI tercio 
de sus cr6dil0S en mora. Las exportaciones cayeron a la 
mitad desde 1979. El país estaba sin reservas dispo-
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niblea con 160 millones de d6larea en p1101 atruado■ 

con el exterior, 101 primero■ aldo■ poaitivos de la pa
tión del gobiem> se tuvieron que OCUJIII' para peg• 
deuda heredada, tanto locales como inla'nacionale■• 

La economía Informal y la •m.lanclma cncleroa 
como remltado de la poUdca equivocada del pler
no anterior 

Como resultado de esta crim de los afto1 ochenta 
casi la mitad de la poblaci6n econ6micammte activa ae 
incorporó al aector informal. e■ decir, a hacer y a ven
der lo que podían, mú de un mill6n de compmiotu 
emigró a otru timu en huaca de oportunidadea. Todo 
lo anterior nos confinna que el campo econ6mico en los 
aflos ochenta no aólo fueron para El Salvador la cWcada 
perdida, sino mú bien la d6cada de la destrucción y el 
retroceao; mientras que en el campo aocial, fue la d6-
cada de la confrontación y olvido de lu neceaidadea bi
sicas de la población, especialmente la de los mú nece
sitados. 

Por eso nosotros hemos venido poniendo en prkti
ca un programa económico y 10c:ial c:on■ecufflte con 
nuestras realidades, sin engai\ar al pueblo, porque no es 
posible salir adelante si se le esconde a la gente cu'1 ha 
sido y cuál es la verdadera situación del paía. 

El plan de racate nacional 

P•a reacaw a El Salvador de esta profunda criaia 
no ofrecimos recetu rúgicaa ni mlucionea p,pulistu. 
Por el contrario, trazamos un camino que demandaba 
acciones serias •in demagogias ni improviaaciones. El 
plan incluyó políticas eamómicas que ae entrelazan con 
medidas y acciones en el '1ea 10c:ial, como nunca an1e1 

se había hecho en nuestro paía. Aaí se gestó una política 
de estabilir.ación para reducir en el corto pluo loa prin
cipales desequilibrios y distorsiona de la econonúa. En 
el campo social se han impulaado programa compensa
torios para aliviar la parte del ajU1te que recae 101:re los 
mú necesitados, especialmente en lu úeu urbanu co
mo es el programa de emergencia urbana. Tambim ae 
iniciaron las pimeru reforma a 101 sectores que pro
veen servicios sociales para que &tos pudiesen awnen
tar su cobertura y calidad. 

Principales medidas en el campo económico y ■ua 
resultados 

Las medidas de estabilir.ación económica que de
bilnos tomar fueron duras; como una medicina amarga, 
pero inevitable. Para curar al enfenno actuamos ■in va-
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cilaciones en todos los campos, basados en nuestro pro
grama de gobierno. Desde el inicio fuimos adversados 
por los mismos políticos que con una visión populista y 
demagógica nos sumieron en la crisis. 

Por otro lado, vimos a \D1 pueblo trabajador que, 
ame la necesidad de lu refonnas, reaccionó con sereni
dad y confianza. 

Una poUtlca fiscal Justa debe terminar con lm prlvl
le¡loa 

Orientada a hacer que el gobierno pudiera cumplir 
sus obligaciones sin seguirle endeudando, la política tri
butaria buscó la forma de incrementar la recaudación de 
impuestos, simplificando el sistema y eliminando las 
ventaju artificiales que protegían a grupos privilegia
dos. 

Como respuesta a estas medidas y a la confianza en 
el buen manejo de los tributos, en 1990, la recaudación 
de impuestos aumentó por encima de la inflación por 
primera vez en muchos ai\os. 

Con austeridad en el psto público seguiremos com
batiendo la lnftaclón 

Por el lado del gasto, nuestra política ha sido de 
austeridad y racionalidad en el uso de los fondos públi
cos y de eficiencia en la asignación de los recursos. La 
eliminación de los ministerios de Cultura y Comunica
ciones y de Comercio Exterior, de \D1 Viceministerio de 
Educación. del Viceministerio de Desarrollo Rural en el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, el fin de los mo
nopolios del café y del azúcar, la fusión de las Direc
ciones de Contribuciones Directas e Indirectas, la diso
lución de la Dirección de Fomento Fiscal de las Acti
vidades Económicas, y diversas medidas para raciona
lizar el gasto han tenido un claro impacto favorable en 
el presupuesto del gobierno, como resultado de estas 
políticas fiscales, el costo de la vida en El Salvador es 
el más bajo de CentroaméricL 

Las Inversiones públicas hacia los sectores mú des
protegidos 

La Ley de Creación del Sistema Nacional de In
versión Pública fue un importante paso para una utiliza
ción de los recursos del Estado en base a rentabilidad 
económica y social de los proyectos de inversión. Esta 
ley nos está ayudando a canalizar prioritariamente la in
versión hacia los sectores aociales, con más énfasis en 
la formación de elemento humano, tales como en áreas 
de salud preventiva y educación parvularia y primaria, 
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Ju cuales fueron totalmente descuidadas durante la dé
cada pasada. 

Reduciendo el déftclt se estabilizan loa precios 

El déficit del gobierno central se redujo de 1,050 
millones de colones, en 1989, en alrededor de 470 mi
llones de colones, en 1990, lo cual ayudó a aliviar las 
presiones inflacionarias heredadas, consecuencia del de
sorden fmanciero que creó la administración anterior, 
para sanear las finanzas de Ju instituciones autónomas 
y ampliar sus servicios se introdujeron medidas para ra
cionalizar el gasto, mejorar su eficiencia y aumentar sus 
ingresos. 

Estamos rescatando nuestra Independencia econó
mica 

Ante la grave situación del sector externo, que nos 
tenía en \Dla posición de alta dependencia, introdujimos 
una serie de medidas para rescatar la soberanía finan
ciera y recobrar la calidad de sujetos de crédito en el 
ámbito internacional. La falta de visión del gobierno an
terior ignoró que, para IDl país pequei'lo como El Salva
dor, la mejor opción para lograr vn buen crecimiento 
económico que ayude a mejorar la calidad de vida de la 
población, se sustenta mayoritariamente con una aper
tura al comercio externo. 

Para revertir la caída de las exportaciones experi
mentada durante toda la década de los ochenta, se libe
ralizó el comercio exterior del café y azúcar, se liberó 
el precio del dolar, se autorizó el funcionameinto de las 
casas de cambio y se eliminaron los controles cambia
rlos y las restricciones al comercio externo. Paralela
mente se impulsaron leyes de reactivación de las expor
taciones, de garantía a la inversión extranjera y de zo
nas francas y recintos fiscales. El resultado concreto fue 
un incremento de las exportaciones del 18 por ciento en 
1990 respecto a 1989. 

A mediados de diciembre de 1990 firmamos el pro
tocolo de adhesión al acuerdo general sobre aranceles 
aduaneros y comercio (GATI), que, por un lado, nos 
permitirá gozar de trato como nación favorecida y, por 
otro, muestra un reconocimiento internacional a la po
lítica económica y comercial del gobierno. 

Los primeros signos de rescate 

El sector externo de la economía reaccionó favora
blemente a pesar de adversas condiciones que escapa
ban al control del gobierno de El Salvador, como la re
ducción de 50 millones de dólares de la ayuda económi-
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ca del gobitmD norteamericano por poblana p-mu
puatariol de ellol, la caída de precio del caflS en el 
macado inlllmaeional que lignific6 má de 800 millo
Del de c:oloml de p&didu; la ofensiva temlliata de 
1989, y 'llltimammte el DICl1lllllllfD del precio de petr6-
leo por la crim del Oolfo Pmico. 

El volumen aportado del cafl§ aumentó \DI 75 por 
c:ienlo, el valor de lu aportaciones de azócG' casi se 
duplic6; I• apartacionel no tndic:ionalm al reato del 
lll1llldo aumentaron en má de \Dl 60 por ciento. 

Lu imp,rtaciones IU'Yieron \DI pequefto incremento, 
reflejando \Dl mayor nivel de actividad económicL Por 
111 parte, lu remma familiares ahora canalizadas a tra
vá de lu cuas de cambio para apoyar actividades pro
ductiva tuvierm \DI amnento significativo. Todo mto 
pmmiti6 que el intercambio comercial con otros países 
expaimentara \Dl& marcada mejoría y que la balanza de 
pago regislnra \Dl supenvit de alrededor de 220 millo
nea de dólares en 1990, resultado desconocido para El 
Salvador delde hace 10 afio■• 

Esto no■ permitió pagar la deuda atrasada con el 
exterior que irresponsablemente dejó el gobierno ante
rior y acumul.- reservu intemacionale■ de alrededor de 
117 millones de dólares. E■te es \DI logro del gobierno 
y del pueblo ■alvadorefto en el camino del re■cate na
cional. 

El llldema ftnanclero racatado de la qulebn 

P.-a mtimular el ■horro ■e formuló \Dla política de 
ta■a de intereses reales y se creó el fondo de créditos 
para invenionea. 

Se estableció el Fondo de G■r■ntía de Cr6dito para 
la Micro y Pequefla Empresa. y muy pronto se estable
ced el Fondo de Garantía de Crédito para el Sector 
Agrario Reformado. 

En el proceao de privatización, la honorable as■m
blea legi■lativa a¡rob6 la Ley de S■neamiento de los 
Banco■ y lu Asoc:iac:ionm de Ahorro y Pr!Sstamo, la 
Ley de Fortalec:imiento de la Superintendencia del Sis
tema F"m■nciero y la Ley de Privatización de los Ban
COI Camac::iala y Asociaciones de Ahorro y PrlSstamo. 
Ademú, e■tm por ser enviados a la asamblea legis
lativa loa 1111epr0yec:to1 de la Ley General de Bancos, la 
Ley Org6nica del Banco Central y la Ley de Con-,r :as 
de Seguro■ y Fianzas. 

El procao de privatización del sistema fm■nciero 
ha estado buido en estudio■ y propuestas técnicas que 
coinciden en c:alific:arlo como \DI proceso serio, integral 
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y ■ólido. Por Olro lado, no hemos olvidado nuestro 
compromiso de ir creando lu c:ondiciones para demo
c:ratiz.ar el capital, dando la p-imera opción de compra 
de la accione■ que se pondr"1 a la venta a los trabaja
dores de 101 bancos, pequeftos invcnionistu y creando 
c:ondiciones para evim la c:oncentnci6n de acc:iones en 
un.u poca mmos. 

Los trabajadores tambl,n demandan crutto 

Conscientes de las necesidades c:rediticiu de todos 
los trabajadores y c:onsec:uenta con el tenor del artículo 
46 de nuestra c:onstiblc:ión, el c:ual indica que el gobier
no de la repáblic::a debe propiciar la creación de un ban
co de propiedad de los trabajadores, nos complace a
nunciar que ya hemos comenzado a trabajar en ese sen
tido y que esperamos presentar, durante las próximas 
semanas a la honorable asamblea legislativa, el proyec
to de ley necesario para la implementación de dichos 
b■ncos propiedad de los trabajadores. 

E■tamo■ completamente seguros que los bancos de 
los trabajadores, vendrúi a gar■ntizar al trabajador ho
nesto de El Salvador su acceso permanente al crédito. 

Una poUtlca comercial y de precios que estimula la 
producción 

Para crear lu condiciones de \Dla sana competencia, 
se eliminaron las regulaciones que distorsionaban artifi
cialmente el mercado. Así fueron eliminados los contro
les de precios sobre 230 productos, se diseñó y se puso 
en marcha un mecanismo de banda de precios de im
portación para el maíz, y pronto se hará lo mismo para 
el arroz. Se eliminaron lu actividades comerciales del 
IRA y se creó un sistema de información de precios y 
mercados de los productos agropecuarios. Se llegó a un 
acuerdo entre el Ministerio de Economía y los impor
tadores de medicina para que entren en el mercado pro
ductos genéricos a precios populares. Además, se con
certó con los fabricantes de aceite comestible y harina, 
el no aumentar los precios. En octubre debimos aumen
tar el precio interno de los combustibles como resultado 
de la crisis del Golfo Pérsico. Actuamos responsable
mente y así mismo, si los precios bajan y se estabilizan 
en el mercado m\Dldial, reduciremos los precios al con
smnidor. 

Cabe mencionar que el diesel sigue teniendo el pre
cio más bajo de Centroamérica y que ya hay abasteci
miento normal de gasohol. que cuesta menos que cual
quier gasolina de la región. 

Como resultado de lu medidas económicu los 
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precioa al aJllllllllidor bejlron de 23.5 por cienlo m 
diciembn de 1919 al 19 por ciento m dicianln de 
1990. De no haber sido por la aiail del Golfo Nnico 
habrfamot bajado al 14 por cier110. Sin embargo. esta
mos enlre 101 Ira paúea de menor inflación en l..alinoa
máica y con lu mú baj,. de Cenboamhica, segán da
tos del Fondo Monetario Intanacional. Podemo■ decir 
con ■llilfacción que dur111te 1991 entnrno■ en un pro
cao de diaminución en el ritmo inflacionario, esperan
do reducirlo a un nivel del 14 por ciento pará fmales del 
afio. 

La rapuesta de lo8 qrlcultores 

Por el lado del productor, la política comen:ial y de 
precio■ produjo IDlA reacción impresionanle en el sector 
agropecuario. 

La producción del café en el año cosecha 1989-
1990 e■ de casi el doble de la producción del año ante
rior y la mú alta desde el ailo 1984-1985. Es¡8amos 
que la cosecha 1990-1991 alcance los niveles de co
mienm de la dkada puada. 

La caña de azócar incrementó la producción en 24 
por ciento respecto al ailo anterior. 

La producción de granos búicos experimentó IDl 

fuerte incremento con respecto al año anterior destacan
do la cosecha de frijol, la mú alta en 12 ai\os; las cose
chas r~rd en la historia del país de maíz y una de las 
mú altas de maicillo. También awnentó el ajonjolí en 
un 45 por ciento. La soya registró un incremento del 30 
por ciento. Esta es la respuesta de los trabajadores del 
campo salvadorei\o a la política comercial y de precios, 
los que al incorporar 40,000 manzanas al proceso pro
ductivo dieron IDl marcado dinamismo a la agricultura, 
erradicando el desempleo en el campo. Estos son resul
tados tangibles que confirman un logro mú del gobier
no y del pueblo salvadorei\o, en el camino del rescate 
nacional. 

Rerorma agraria 

Desde un inicio dijimos que el proceso de reforma 
agraria era irreversible. También dijimos que el derecho 
de propiedad es un derecho inalienable del ser hwnano, 
que estimula el uso eficiente de los recursos y del desa
rrollo económico y social de una nación. Consecuente
mente, en el proceso de consolidación de la reforma 
agraria se garantim el derecho de propiedad, según la 
libre elección de los campesinos. En este proceso, se 
presentó la Ley del Régimen Especial del dominio de la 
tierra comprendida dentro de la reforma agraria: se en-
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tregaron mú de 15 mil dlUlol de propiedad m .Slo 18 
mew, co11,p11adoa con 26 mil dtulo■ en lol cinco dol 
de la adminillnci6n mterior; y 1e com¡m la deuda del 
sector agrario reformado, que alcanz.aba a mú de 430 
mi1lonel de colones, para que volviesen a ser 111jeto de 
cr&lito lu 390 cooperativa del sector reformado. Gra
ciu a e■tu medida, el -=tar agrario reformado contri
buyó en forma efectiva a la gnn recuperación que tuvo 
el agro nacional. Este tambi6n e■ olro logro del gobier
no y de lo■ campesinoa del seclOr reformado. en el ca
mino del reecate nacional. 

Loa ncunos naturales y el medio ambiente 

El Salvador, en un e■fueno conjunto del gobierno, 
de organizaciones privadas y el apoyo de países amigos, 
ha iniciado un proceso de conservación del medio am
biente, para proteger nueslros recursos naturales y ase
gurar el mejoramiento de la calidad de vida de las fu
tura generacione■ de salvadoreños. Se aprobar, la 
próxima 1e111ana un decreto que crea la comisión nacio
nal del medio ambiente, la cual estad integrada por 
todo el gabinete del gobierno. 

Se reestablecen las relaciones con qanlsmos Inter
nacionales 

La falta de política económica coherente y la mora 
en el pago con el exterior, había hecho perder • El Sal
vador su calidad de sujeto de crédito inlemacional. 

En menos de ai\o y medio hemos cambiado esta si
tuación de aislamiento financiero. Apoyados en el plan 
de desarrollo económico y social del gobierno, hemos 
abierto las puertas para El Salvador de todos los orga
nismos financieros internacionales, pudimos decirles 
con profunda satisfacción, que en forma W16nime estos 
organismos han catalogado la experiencia salvadorei\a 
como un programa modelo, en la búsqueda del desarro
llo económico y social y como uno de los mú integra
les del continente. 

Así tenemos, a manera sólo de ejemplos, que el di
rectorio ejecutivo del Fondo Monetario Internacional 
aprobó un crédito de 50 millones de dólares, después de 
estar ausente de El Salvador desde 1982. El Club de 
París abrió sus puertas por primera vez en la historia a 
El Salvador ante nuestra solicitud para reprogramar 135 
millones de dólares de deuda atrasada del gobierno an
terior. 

Con el Banco Mundial no se tenían préstamos nue
vos desde 1979, salvo el crédito por el terremoto por 65 
millones de dólares, aprobado en septiemlre de 1987, 
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que quedó abandonado por la ne¡ligencia de la admi
nistración anterior, causando cargos par medio millón 
de dólares. Este prátamo fue modÜlcado en julio de 
1990 y ha sido reorienlado para recclllltruir 2,000 aula 
y apoyar actividades del Ministerio de Salud. Tambiát 
en diciembre del lilo roc:iát puado concluimos 111 ne
gociaciones de 1Dl prátamo par dos lilos, con el B11100 
Mundial, 1Dl préstamo por 75 millones de dólares en 
apoyo al programa econdmico que estamos ejecutando. 

Con el Banco Intaamericano de Desanollo hemos 
llegado a amtpromisos de préstamos para financiar p-o
yectos sociales en los tres años próximos, monto que 
supera a lu transacciones realizadas por El Salvador 
desde que es miembro del BID. 

Por su parte, el gobierno alemán nos ha otorgado 
dos p-6stamos, uno para suministrar y mejorar 111 con
diciones de saneamiento ambiental y el servicio de agua 
potable en quince municipios del ú-ea central, y el otro, 
para realizar trabajos de rehabilitación del puerto de 
Acajutla. 

La ruptura del aislamiento financiero internacional 
es 1Dl reconocimiento al esfuerzo que estamos haciendo 
los salvadoreftos para rescatar a nuestro país. 

Mejorar los !leetores sociales es nuestra n7.ÓD de ser 

Al asumir el gobierno, adquirimos un compromiso 
fundamental de trabajar para mejorar el nivel y calidad 
de vida ele todos los salv adoreilos y en especial la de los 
más necesitados. En ese sentido y considerando que 
todo proceso de estabilización y reorientación económi
ca tiene en sus fases iniciales un considerable costo so
cial, el gobierno disei\6 y puso en marcha un programa 
social compensatorio dirigido a los grupos más vuhte:ra
bles de nuestra sociedad tales como las futuras madres, 
mujeres, niños y ancianos. Paralelamente se iniciaron 
programas para modernizar y fortalecer las instituciones 
tradicionales de servicios. 

Programa sociales compensatorios 

Durante el primer año y medio de gestión se han in
vertido mú de 630 millones de colones a trav& de tres 
Ú'eas de programas compensatorios básicos: (1) dentro 
de los programas de ayuda a la comunidad se realizaron 
mú de 3 mil obras de introducción de agua, luz, cami
nos, puentes, casas comunales, clínicas y escuelas, por 
un monto de 233 millones de colones, beneficiando a 2 
millones de salvadoreños y generando 147 mil empleos. 
(2) Dentro del programa de alimentos por trabajo, se 
ejecutaron 837 proyectos en beneficio de cientos de 
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c:amunidades urbana y ruralea. P•a la población des
plazada y repatriada el Ministerio del lnlaior realim 
870 pequdlos proyedol, beneficiando a 42 mil fami
lia. Aclemú, en 1990 1e inició el programa de deaayu
nos escolara, ejecutado por el Minimrio de Educación, 
a trav& del cual 1e proporcionó alimento a 225 mil 
nifk>a de c:amunidades urbanas y rurales, CC111 1Dla inver
sión de 104 millones de colones. 

El programa de gena-ación de empleos, que 1e 1111-

tenta búicamente en el programa de reconsllUcción del 
terremoto, se invirtieron mú de 260 millones de co
lones, inc:ranentando la ocupación en el ú-ea urbana. A 
lo antaior 1e suma la inversión de mú de 200 millones 
de colones por el Ministerio de Obras Póblicu en man
tenimiento, reparación, ampliación y construcción de la 
red vial urbana, caminos y carreteras a nivel nacional, 
actividad que beneficia a los trabajadores generando 
empleo y además mejora a la red vial del país. 

Como complemento están los programu de subsi
dios directos al transporte y al gu propano, que fueron 
incrementados en 100 millones de colones sobre el 
monto presupuestado en 1989, y el subsidio directo para 
la adquisición de viviendas que se otorga a través del 
Programa Nacional de Vivienda Popular. 

También, como parte de la política compensatoria y 
para ayudar a mejorar el ingreso familiar, se elevó el 
piso para el pago de impuesto a la renta de 1,000 a 
1,500 colones mensuales, favoreciendo aproximada
mente a 30 mil empleados en junio de 1990, se incre
mentaron los salarios mínimos para los trabajadores del 
agro, de la industria, del comercio y de los servicios, 
tanto a nivel urbano como rural, en un promedio que 
oscila entre el 15 y 18 por ciento. Además se decretó un 
incremento salarial para todos los empleados del sector 
público por lDl monto de 150 colones mensuales a partir 
de agosto de 1990 y en noviembrr: r.e aumentó el salario 
mínimo para los trabajadores drl agro que desempeñan 
labores de recolección de cosech11~. 

Para ampliar la cobertura de los programas sociales, 
compensatorios, obtener nuevas fuentes de financia
miento y crear canales para satisfacer las necesidades 
más sentidas de los grupos vuhterables, se presentó la 
Ley de Creación del Fondo de Inversión Social Salva
doreño (FISS), que cuenta con aportes del gobierno, de 
la AID y está en vías de recibir apoyo financiero del 
BID y países donantes. 

Los programas sociales y las medidas de política 
con impacto compensatorio son tamLién logros inob
jetables del gobie:rno y de todo el pueblo salvadoreño 
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en el camino hacia el rescate nacional. 

Atención a la famWa 

Una de las acciones realizadas por el gobierno fue 
la creación de la Secretaría Nacional de la Familia con 
el objeto de coordinar las acciones de diferentes institu
ciones que atienden aspectos del pilar de la sociedad. 

En1re los principales logros obtenidos en este sector 
están la formulación de la política de protección al me
nor y ademú se inició la revisión de la legislación sal
vadorei\a en lo que afecta a la mujer, con el objeto de 
eliminar rodas las actitudes y medidas discriminatorias. 
Se ha terminado el anteproyecto de la ley de adopción. 
y que forma parte de un proyecto regional de Centroa
mérica. 

En otro campo, la Secretaría Nacional de la Familia 
ha canalizado aproximadamente 1 O millones de colones 
a las comunidades marginales wbanas, en proyectos 
productivos y de servicios, bancos comunales, así como 
en donativos de alimentos y maquinaria. La Secretaría 
Nacional de la Familia ha emprendido una tesonera la
bor en favor de las personas de la tercera edad. 

Servicios !IOClales tradicionales 

En el úea de servicios sociales tradicionales esta
mos realizando una reforma profunda de las institucio
nes responsables del quehacer social, para ampliar la 
cobertura y lograr mayor calidad en los servicios que 
presta el Estado. 

Educación 

Una de las acciones en el sector educación fue las 
reformas de marco legal de educación. Además, se puso 
en marcha el Plan Nacional de la Alfabetización Abe
conlodos, se realizó 1ma inversión aproximadamente de 
70 millones de colones en la reconstrucción y mantaii
miento de 900 aulas, con la dotación de mobiliario y el 
material di~tico necesario, lo que ha permitido la am
pliación de cobertura de 30,000 escolares de zonas mar
ginales y población desplazada, adernú se produjo un 
incremento en la matrícula escolar del 37 por ciento en 
la matrícula de nülos entre 4 y 5 ailos de edad. 

Salud 

En el sector salud se amplió la red de clínicas y 
puestos de salud para legar a los estratos mú necesita
dos. En el 6rea metropolitana de San Salvador fueron 
establecidas 3 nuevas unidades de salud y en lu úeas 
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rurales se habilitaron 4 puestos de salud. 2 nuevos y 2 
reabiertos. También se concluyó la reconstrw:ción del 
Hospital Rosales y est4 avanzada la reparación del Hos
pital Bloom. Se realizaron jornadas de vaamación a ni
vel nacional. con una cobertura a¡roximada de 230 mil 
personas, entte menores de 4 ai\os y madres embaraza
das y se inició la campaña de vacunación antipolio para 
proteger a nuestros nülos de los brotes de este mal de
tectado en países vecinos. Estos son también logros de 
todos los salvadore:i\os. 

Sector vivienda 

A través de los programas de las instituciones públi
cas se construyeron 4,722 viviendas a 1Dl monto de 193 
millones de colones. Estas mismas instituciones tam
bién invirtieron mú de 7 millones de colones en la re
paración de las viviendas afectadas por la ofensiva te
rrorista de 1989 y 20 millones en la reparación ele los 
edificios y viviendas dañadas por el terremoto de 1986. 

El Fondo Social para la Vivienda otorgó financia
miento por mú de 290 millones de colones para la ad
quisición de 9,900 viviendas y colaboró con la Secre
taría Nacional de la Familia, proporcionando los terre
nos por un valor de 7 millones de colones, donde se 
establecieron 1,900 lotes con servicios, para las perso
nas afectadas por el terremoto de 1986. 

El Programa de Desarrollo Integral de pequeñas co
munidades rurales y urbanas orientó 16 millones de co
lones a la construcción de viviendas en cooperativas del 
sector reformado. Adicionalmente entregó parcelas a 
pobladores de menores ingresos por un monto de 2 mi
llones de colones. 

A través del Programa Nuevo Amanecer, se invir
tieron 131 millones de colones en la construcción de 
4,500 viviendas. Este programa fue complementado con 
el de crédito subsidiado en beneficio de 8,000 familias. 
A la fecha, a través de estos programas se han escritura
do mú de 1,000 viviendas. 

La Financiera Nacional de la Vivienda financió la 
construcción y adquisición de 14,800 casas por un valor 
de 750 millones de colones. El gobierno central, tam
bién ha orientado sus esfuerzos hacia el Programa Na
cional de Lotes con Servicios que se financiar, con re
cursos del sistema de ahorro y pr6stamo, de entidades 
estatales y un préstamo del BID. Recientemente fue 
inaugmado el primer p-ograma de lotes con servicios a 
través del sistema de ahorro y préstamo, que favorecer, 
a má de 13,000 familias. 
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El fortalecimiento de la democracia 

El poner énfuis en lu medidu económicas y socia
les no significa menospreciar el rescate de los verdade
ros valores políticos. Por el contrario, creemos que la 
democracia no es s6lo un insttumento de transforma
ción muy poderoso como lo demostró al liberalizar in
clusive los sistemu económicos rígidos de ElD'opa 
orienlal, sino que es el único sistema que puede vercia
deramente luchar por los pobres, como lo hemos de
mostrado al reconstruir en 18 meses lu ruinu de la 
economía a que nos habían llevado lu medidu esta
tizantes y la violencia de los grupos terroristas que pre
tenden llegar al poder por la vía de las armu. 

La paz es un objetivo nacional, en cuya lucha he
mos demostrado firmeza y paciencia. Me atrevo a tlecir, 
con toda sinceridad, que vislumbramos este año 1991, 
como el año de la paz. El tiempo para lu ideologíu 
violentas y hegemónicas está contado aquí y en todo el 
mundo. 

Nuestro propósito es conlribuir a que nuestra demo
cracia funcione cada vez mejor. 

La intelpartidaria ha sido 1m ejemplo de apertura 
del gobierno y de madurez de las distintas fuerzas pol.í
ticas, dentro del marco de la legalidad, que ahora per
mite la expresión de todu las ideu y corrientes. 

Seguiremos mejorando el pafs con la ayuda de todos 

Dijimos, al principio, que el objetivo fundamenlal 
de nuestro gobierno es de construir, conjuntamente con 

todos ustedes, 1ma palria mú justa, en donde la pobreza 
no sea la condena perpetua de los pobres, en donde El 
Salvador llegue a ser un país de propietarios, con mayo
res oportunidades, sin que importe la extracción social. 

Y a estamos viendo el comienzo, pero aún nos que
da mucho por hacer, por cambiar, por mejorar. Debe
mos hacerlo todos j1mtos. Sería una falta de sentido pa
lriótico el no conlribuir en la construcción de la hermo
sa palria en la que vivirút nuestros hijos. El cambio ya 
produjo en el agro lu cosechu mú grandes de nuestra 
historia y esto significa miles y miles de oportunidades 
de empleo. Para el maíz, el caf~ la caña y el ajonjolí 
hicieron falta trabajadores. Y esta bonanza del sector 
agropecuario transcendió al comercio en las festivida
des de navidad, como pudimos apreciarlo todos. Pero, 
repito, estamos s6lo al comienzo, por lo que pido, a ca
da uno de ustedes, mú solidaridad, que nos ayuden a 
ayudar a los mú pobres, que sigamos en este camino 
que, al final y en corto tiempo, tendr, la sonrisa de los 
nii\os en \Dla sociedad mú justa, mú libre, con paz y 
progreso. 

Estamos seguros de que los salvadoreños no fanati
zados comprenden la magnitud del esfuerw que esta
mos realizando. Saben que luego de tanto desorden, co
rrupción y mentira que hemos sufrido en el pasado, lo
grar el equilibrio y el progreso es difícil. pero lo vamos 
logrando, sin excluir a nadie, y en beneficio de todos. 

Que Dios bendiga a todo el pueblo salvadoreño y a 
nuestra querida patria. 

1.2. General René Emilio Ponce. Mensaje al concluir el año 1990. 

Estamos por concluir el año de 1990 y nos encon
tramos en la época que la familia salvadorei\a trata de 
encontrar a su hermano, de perdonar al vecino y de 
identificarse mú con Dios. 

Nos preparamos todos juntos para recibir el próxi
mo ai\o con muchu esperanzas y deseos que se con
vierta en el año de la paz, de la reconciliación y de la 
finalización de este conflicto que tanto dolor y muerte 
ha traído a la verdadera familia salvadorei\a. 

Este año de 1990, que si bien nos trajo dolor, muer
te, destrucción y terror, tambim nos dejó grandes satis
facciones y cambios positivos en los aspectos económi
co, social, pol.ítico y militar. 

En el campo militar estamos complacidos y satisfe-
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chos por los logros alcanzados, pues se cumplieron to
lalmente las metas trazadas para este periodo, se creó la 
universidad militar, la oficina de derechos humanos, se 
apoyaron procesos judiciales, se modificaron y se pusie
ron de inmediato en ejecución procedimientos sobre de
rechos humanos, capturas y detenciones, sobre recluta
mientos obligatorios, sobre administración interna, so
bre la reducción de gastos y sobre la planificación y 
conducción de operaciones militares. 

Pero todas estas metas alcanzadas no hubiesen sido 
posibles sin la colaboración, la comprensión y la entre
ga tolal de cada miembro de la institución armada. Los 
jefes y oficiales, planificando y conduciendo; el perso
nal de clase y tropa, ejecutando y consolidando las 
acciones y todos al unísono, cumpliendo la vol\Dltad de 
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nuestto pueblo, de protegerlo y defenderlo aun a costa 
de nuestta vida. 

Eatu palabras sine.eras de agradecimientos y reco
nocimiento, lleguen huta el último soldado que se en
cuentta en la montaña, protegiendo con su arma y con 
su vida si fuese necesario, la ttanquilidad de muchas fa
miliu salvadordl.u. que se encuentran reunidas en es
tos momentos en el calor de su hogar. 

Un reconocimiento muy especial para nuesttos 
compai\eros y háoes que han caído en los campos de 
batalla. ofrendando su IWlgre en pro de su pueblo para 
preservar la democracia y lu libertada que hoy dia
frutamo1. 

Que el sacrifico y ejemplo de estoicismo que se da 
al mundo entero, sirva en un futuro próximo para alcan
zar la paz y la reconciliación de todos los salvadordl.os. 

Finahnenre, a nueabo pueblo. utoico y luchador a 
nueatt• propia famili• nuesbo reconocimiento y 
agradecimiento porque cada miembro de la institución 
armada, entiende III sacrificio y admira III com¡nnai6n. 
Y les dice que uf como en loa aftot anleriores 1U Fuer
za Armada, m loa de&md6, en loa momentDI mú du
ros y diffciles defendiáidolos del tenor, la muerte y 
deatruc::ci6n, lo mismo utamo1 en la capacidad y la alta 
moral para hacerlo en el próximo, li nuevammte los 
grupos irncionales pretendieran otra nueva aventurL 

Que Dio■ todopoderoso derrmne bendiciOM■ ■obn 
nuestta patria y que no■ d6 la fortaleza y el buen enten
dimiento, para que oblcngamo■ la pu y el popuo por 
los caminos de la libertad, la ju■ticia y la democ:raciL 

San Salvador, 28 de diciembre de 1990. 

1.3. Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). 
Mensaje y balance al concluir 1990. 

Termina 1990 con la clara percepción de que los es
fuenos reali:zados por todo el pueblo 1alvadoref\o du
rante todo este ai\o han rendido frutos con ci:ecei. 

Ha sido un ai\o en el que se ha forjado la unidad de 
lu fuerzas sociales que est4n por los cambio& en nues
tto pús; unidad, &obre todo, alrededor de cu'1es son los 
objetivos cenb'ales de la lucha: la democratiz.ación y la 
desmilitarización de la sociedad. En este ai"lo también, 
muchas fuerzas internacionales, por distintas motivacio
nes, se han adherido a este propósito fundamental. 

En el FMLN, desde sus esbUctllru de mando y di
rección, huta sus bases, la percepción de un ai\o victo
rioso, es inobjetable. 

Basta para ello que cualquiera de nosottos recuerde 
cómo terminó el afto de 1989 enmedio de negros augu
rios sobre nuestta inevitable extinsión, a partir de los 
acontecimientos de ese afto y sobre todo, después de la 
derrota sandinista. 

Esa falsa asociación sobre nuestra realidad llevó al 
gobierno, entte ottu cosas, a aceptar la mediación de la 
ONU y a firmar el protocolo de Ginebra y la agenda de 
Caracas, según ellos como un puente para nuestta ren
dición. 

En cuestión de muas nuesttos enemigos pasaron de 
la euforia a la &usttación: nadie dijo que teníamos que 
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rendirm■ y desarmamos. E.atamos sentadoa en la mú 
grande meaa de negociacionea, con l• Nacionea Urudu 
de mediador. Contamos con un poder territorial. polí
tico, aocial y militar reccnocido, inclu■o fuera del pala. 

El ¡obiemo de ARENA y el ejbcito aperaban que 
por eatos cifu nosotros eataríamos derrotado■. Pero, 
amargo despertar: son ellos 101 que eaun aentado■ en el 
banquillo de los acusados. El oprobioso crimen que co
metieron contra aeis sacerdotes jeauitu y 1111 colabora
doras ttllando de conlaler la victoria popular, no ha 
sido tolerado, ni aún por el congreso norteamericano 
que les con6 la mitad de la ayuda militar. La Fuena 
Armada está totalmente de■p'eatigiada y cada vez son 
mú fuertes lu voces que piden su abolición. 

Termina el ai"lo de 1990 con una contundenle derro
ta al ejácito criminal. Los resultado■ altamente po■iti
vos de la campai\a "Cuti¡o a la Fuerza Armada anr.ide
mocr~ca" p-odujo la mú grande frusttacidn en nues
tros enemigo■. Esta los coloc:4S en vitrina. m ..Slo como 
un ejácito criminal, sino tambi~ inepto. Hemo■ visto 
caer a 1111 avionea, su múimo orgullo. Hemo■ visto que 
el territorio nacional m les alcarwS para huir. Lu tro
pas "6lites" ae refugiaron en Honduru, ante el ímpetu 
del g)oiioso Ejhcito Nacional pa-a la Democ::ncia. 

El FMLN es parte del con¡)omendo de la fuau 
que lucha por los cambios en nuemo país y, por lo 
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tanto, comparte con ellu el sentir de que la negociación 
es la vía racional para la solución al conflicto. En con
secuencia. el modelo de sociedad que logremos, concer
tadamente ser, diferente. 

ser, una sociedad. necesariamenie mú justa, sin 
botas militares que golpeen a estudianies, obreros, diri
gmtes poHticos, campesinos: sin dictadura de ningún 
tipo sin escuadrones de la muerte. 

En la sociedad que construiremos habr' tierra para 
quien la trabaje, medios de comunicacion para todos, 
sobre todo para los que defienden los intereses de los 
despoleídoa y habr, \DI sector de la economía en manos 
del pueblo organizado. 

Nuestro país defmder, sus recursos naturales fraile 
a la voracidad de las transnacionales y llevu, adelanle 
una política internacional independienae y de paz en el 
concierto de naciones latinoamericanas y del tercer 
mundo. En ese modelo privu4, anle todo la verdadera 
democracia y el desurollo pleno de la sociedad civil. 

La sangre heroica de los 401 hermanos caídos en la 

ofensiva del ai\o puado que ae suma a la de los que en 
estos diez ai\os de guerra cayeron combatiendo por la 
justicia y la democracia, es abono para que nazca esa 
nueva patria con la que sonamos la mayoría de salva
dorei\os. 

Al finalizu el año 1990, sentimos que estamos co
sechando junto a nuestro pueblo los frutos de la per
severancia y el hermoso compromiso con la justicia. 
Por primera vez en la historia se ha abierto la posibili
dad de transformar nuestra sociedad, precisamente por
que los que siempre se han opuesto a sangre y fuego a 
loa cambios, estm ahora endurecidos e inflexibles, es 
decir, amedrentados y acorralados. Es necesario enton
ces ir al fondo, logru este afio que viene la finalización 
del conflicto. En esle fin de año, saludamos a cada sol
dado y jefe del Ejército Nacional para la Democracia y 
a todas las estructuras del FMLN. Saludamos al heroico 
pueblo salvadoreño que junto a otros pueblos que si
guen la ruta de Bolívu, Martí, el Ché, Monsei\or Ro
mero, son las esperanza de AméricL 

Comandancia General. 

2. Nuevas medidas económicas. 
2.1. Alfredo Cristiani. Banco de los trabajadores. 

Nacen del pueblo para servir al pueblo. 

Hemos querido dirigirnos a ustedes esta noche, pua 
anunciules que, tal como lo mencionamos hace poco, 
este día hemos presentado, a la honorable asamblea le
gislativa, el proyecto de Ley del Crédito para los Tra
bajadores. 

Como resultado de la aprobación de dicho proyecto 
de ley, le estaremos dando vida al llamado sistema de 
crédito pua los trabajadores, el cual tendr' como objeto 
aseguru el acceso al crédito a los trabajadores públicos, 
privados y municipales y, al mismo tiempo, atender, las 
necesidades crediticias de los productores y comercian
tes en pequeño, tanto del 6rea rural como del área urba
na, protegiendo y mejorando así su trabajo, d6ndoles así 
reales oportunidades de progreso dentro de la sociedad 
democritiCL 

Este proyecto de ley materializa el mandato consti
tucional, establecido en el artículo 46 de nuestra ley 
fundamental. de la obligación del Estado de propiciu la 
creación de \DI banco propiedad de los trabajadores. 

DOCUMENTACION 

El sistema de crédito pua los trabajadores pretende 
cubrir las necesidades crediticias de todo el sector la
boral del país. Asimismo, cumple con otro mandato 
constibJcional como es el de fomentar el cooperativis
mo, al establecer bancos propiedad de los trabajadores 
de naturaleza cooperativa, cuya doctrina en el orden 
económico y social propende a la solidaridad humana y 
a la organización democr'1ica para la administración de 
esas entidades. 

Los bancos de los trabajadores ser6n constituídos 
entonces, como sociedades cooperativas organizadas de 
forman anónima, que acbJar6n como intermediuios fi
nancieros exclusivamente pua los trabajadores socios 
de los mismos, captar6n fondos con el único fin de co
locar esos recursos en las operaciones de crédito que 
mú necesitan los trabajadores, y conceder6n préstamos 
para las siguienies finalidades: 

- Préstamos pua cubrir necesidades de emergen
cia, tales como gastos médicos, pago de deudas onero-
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--. cancelación de gravánenel, compra de -6tiles esco
larea y o1n>1 deatino1 limilares; 

- Prátamo1 para COlllUJl10 familiar en general; 

- PrálamOI para el establecimiento de pequeños 
rallau y comercios familiares y para el adiestramiento 
y capacitaci6n del trabajador o de su familia, y 

- Prútamos para la reparación y ampliación de 
vivienda. 

El nuevo liluma del cr"1ito para los lrabajadores 
__ , conformado por loa bana>I de loa trabajadora, 

las caju de cÑdito rural• y por la Federación de Cajas 
de Cr6litD y de los bancol de lo1 trabajadores. Se hace 
neceurio enr.onces cambiar la actual ley del crédito 
rural, la cual, li bien ha permitido una asistencia aedi
ticia a agricultores en pequefto, a microempresarios, a 
c:ooperativu de artesanos y a algunos empleados, no ha 
logrado satiafacer las necesidades de aédito a todos los 
lrabajadora del país. 

No se puede negar que a lo largo de sus muchos 
aftol de existencia, lu caju de crédito rurales han pro
ducido innegables beneficios; ahora, estamos convenci
dos que con 111 incOlponción al nuevo sistema de aédi
lD pua los trabajadores, no sólo estaremos ampliando y 
mejorando las actividades de lu cajas de a~to. sino 
que estamos inlroduciendo. cambio, en 1US disposicio
nes que les permitan elegir libremente a los socios de 
las caj•, a todos y cada uno de sus directores, devol
viádolel u{, la autonomía y respeto que requieren para 
rea1iz.ar eficazmente sus propios objetivos. 

Cuando uwnimos la responsabilidad del gobierno 
en junio de 1989, encontramos una Federación de Cajas 
de Cr"6to dirigiendo IDl 1istema de asisrencia a-edilicia 
viciado, aunwnente politizado, y utili7.ado repetidamen
te por l• admini1traciones anteriores para fines ajenos 
a loa 1.i,ios principio■ a,operlllivi■w con los que fue 
concebido hace cui medio siglo. En esto• meses que 
han tnn■currido hemos logrado sentar lu bues para el 
rescare del 1i■tema, habiendo realiz.ado, enlre 01ru acti
vidades, el reordenamiento de 1u operlllividad, el mejo
ramiento de las relaciones entre la federación y lu ca
ju, la implementación de pr6ctica de adminislración 
eficientes y lransparentes, y sobre todo, estamos regre
■ando las bondades y la responsabilidad del sistema a 
■u1 verdaderos beneficiarios, los 1rabajadores socios y 
dueftos de cada IDl& de las cajas de crédito. 

Con la ejecución pr6ctica de la ley cuyo anteproyec
to hoy hanos presentado, estamos seguros que se podr6 
def'mlr muy claramente el marco de acción para la Fe-
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deración de Cajas de C~to y de bancos de los trabaja
dores, limitando sus actividades 11nicamente a la inspec
ción, conlrol y vigilancia de los nuevos bancos de los 
1rabajadores y de las cajas de crédito; estamos limitando 
sus funciones fmancieru a las propiu de una institu
ción de fomento y desarrollo, dedicada exclusivamente 
al financiamiento de sus bancos y cajas afiliados, siendo 
e■IOI los que hagan llegar la asistencia crediticia a sus 
propios duc:fto1. F.a necesario garantizarle a los traba
jadores del país, que el sistema a-edilicio a su servicio, 
no volver6 a 11er utilizado para otros fmes ajenos a los 
de ellos mismos, libermdolo totalmente de presiones 
políticas y de prkticas deshonestas en la otorgación de 
créditos. 

Salvadoreños, hemos presentado lDl proyecto de ley 
el cual deben ser ampliamente di■cutido en la asamblea 
legislativL Necesitamos del concurso de todu las par
tes inleresadas; es necesario que aporten a los sei\ores 
diputados sus ideas y observaciones al proyecto. Este, 
debe ser profundamente esmdiado, analizado y comen
tado por 101 acmales integrantes del sistema de crédilO 
rural, por las diferentes organizaciones de trabajadores; 
en fin. por todos aquellos que con mentalidad construc
tiva esún interesados en el bienestar y desarrollo del 
trabajador salvadcrefto. 

Queremos dejar expuesta 1D1a vez mais, la transpa
rencia y sinceridad de nuestros prop6sil0s, que respon
den a nueslra inequívoca opción democr6tica como lí
nea de acción, conscientes de que en este plD'lto especí
fico, es la única compatible con la filosofía cooperati
vista del sistema del crédito para los trabajadores. 

Prerendemos darle plena vigencia al tradicional le
ma del sistema del crédito rural, "Nació del pueblo para 
servir al pueblo". 

En consecuencia, les pedimos a todos su total coo
peración y apoyo para la consecución de esos nobles 
propósitos. 

Prometimos, desde el primer día de nuestro manda
to, trabajar sin demagogia al servicio de todos los salva
doreftos, especialmente de los mais necesitados de apoyo 
y estímulo. 

Lo estamos haciendo, porque es nuestro deber mo
ral, patriótico y político. Y como nuestras acciones son 
en beneficio del pueblo, dejamos confiados que el mis
mo pueblo los juzgue. 

Que Dios nos ilumine y nos guíe a todos hacia el 
logro de una patria en paz, justicia y libertad, que es el 
gran objetivo nacional. 
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2.2. Alfredo Cristiani, Presidente de la República. 
La propiedad es un derecho natural del ser humano. 

Convencidos de que la propiedad es lD1 derecho na
tural del ser lnunano, y que el Estado debe aear meca
nismo■ que faciliten a que cierto■. sectores que no han 
tenido esta facilidad la puedan tener, este día hemos 
presentado a la honorable uamblea legislativa el pro
yecto de Ley de Creación del Banco de Timas, cuyo 
objeto consiste en que los campesino■ y pequei\o■ pro
ductorea puedan optar a ser propietarios de una parcela 
de tierra para trabajarla y progresar, todo dentro de IDl 

marco volW1tario y pacífico. 

Con esto cumplimos con el mandato constitucional 
que expresa en su artículo 116 que "El Estado fomenta
rá el desarrollo de la pequei'la propiedad rural". 

Esta nueva ley tiene lD1 innegable contenido huma
no y social, busca la incorporación de las familias cam
pesina al desarrollo económico, social y democrático 
del país, al f■cilitarles tener tierra propia, lo cual es bá
sico para su estabilidad económica, fundamento de su 
progresivo bienestar social y garantía de su libertad y 
dignidad hwnana. 

Una de las fmalidades más importantes del gobierno 
de la república es impulsar el noble ideal de convertir a 
los campesinos y pequei'los productores del país en pro
pietarios de la tierra que trabajan, mediante el acceso al 
crédito de W1a manera amplia y sencilla, que dé verda
deros incentivos a los campesinos emprendedores que 
tengan la volW1tad de convertirse en empresarios agrí
colas. 

Nuestra responsabilidad no es sólo con el hombre 
del campo, sino con todos los salvadoreños, pero son 
los pequei\os propietarios rurales los que tienen, en bue
na medida, la tarea de producir gran parte de los ali
mentos de los salvadorei\os, y es innegable que los 
campesinos y los pequeños productores aumentarán su 
productividad al ser duei'los de su propia tierra, en be
neficio de todos. 

Ellos tendrán plena libertad para comprar las parce
las en venta, sin más requisito que los precios de ad
quisición sean los del valor real de la tierra y que la 
parcela no exceda de siete hectáreas como lo señala la 
ley. 
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Nuestro país es pequeño y la tierra hay que traba
jarla a lo■ múimos nivele■ de eficienciL Con la labo
riosidad y espíritu de progreso de nuestro hombre de 
campo, estamos seguros que una pequefta propiedad 
rural puede ser suficiente tanto para llenar las necesida
des báicu de una familia como para producir en bene
ficio de todos los demú salvadoreños. La tiara de El 
Salvador es una de las mú generosa del mundo, por
que Dios la ha beneficiado con IDl alto grado de produc
tividad si se maneja con sentido progresista, moderno y 
solidario, superando las nefastas tentaciones del despojo 
y del falso igualitarismo, que sólo sirven para aumentar 
la pobrez:a y la dependenciL Nosotros queremos que los 
hombres del campo tengan libertad para escoger su pro
pio destino, y las ayudas financieras y téalicu indis
pensables para ejercer efectivamente dicha libertad. No
sobos queremos que los campesinos tengan acceso a la 
tierra, para que tengan W1a vida mejor y puedan incor
porarse al desarrollo con todos los derechos que les da 
su condición de ciudadanos plenos de nuestro país, y 
juntos emprender el rescate nacional. 

Este nuevo banco, contribuirá a lograrlo, canalizan
do recursos financieros provenientes del Estado y de 
otras fuentes, a proporcionar a6ditos a los campesinos 
y pequei\os productores para que adquieran, en propie
dad, tierras con vocación agrícola pecuaria o forestal. 

Las puertas del banco de tierras estarán abiertas 
para todos los que reúnan las condiciones de beneficia
rios, sin distinciones políticas ni de ninglll1a otra índole 
y para garantizar esto, se emitirá lD1 reglamento en los 
próximos noventa días que incluirá lD1 comité de vigi
lancia de las operaciones del banco, integrado por los 
representantes de campesinos y pequeños productores, 
quienes deberán asegurar su transparencia e imparciali
dad. 

Nuestra finalidad, basada en el mandato del pueblo 
y a nuestros propios principios es hacer de El Salvador 
lD1 país de propietarios, lo que vamos a lograr con la 
ayuda del Supremo Hacedor y de todos ·los salvadore
ños de buena volW1tad. 
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3. Las elecciones de 1991. 
3.1. Responsabilidades de la Fuerza Armada y la conducta de sus miembros 

durante el proceso electoral del año de 1991. 

l. Sltuaclonell a •r evitada 

1.1. Ejercer el voto vistiendo uniforme militar. 

1.2. Insinuar o influenciar en cualquiec forma, sim
palfa hacia 1m determinado partido político. 

13. Permanencia de personal armado alguno, cerca 
de las mnas electorales. 

1.4. Decomiso de propaganda de partidos políticos 
debidamente identificada por su nombre o siglas. 

1.5. Negación de acceso a correligionarios de parti
dos polfticos a locales o reuniones. 

1.6. Registro y requerimiento de identificación sis
aem,tico a miembros de partidos políticos, en trwito o 
en el interior de localidades. 

1.7. Detenciones administrativas por razones de per
tenencia a algún partido político legalmente inscrito. 

1.8. Actitudes discriminatorias tanto hacia personas 
como mllerial de propaganda política del algún partido 
legalmente inscrito. 

1.9. Prestar seguridad, en forma preferencial, a loca
les y reuniones de partidos polfticos, para evitar inter
pretaciones negativas de los otros partidos políticos en 
contienda. 

1.1 O. Declaraciones póblicas de miembros de la 
Fuerza Armada de El Salvador que puedan ser mal in
terpretadas como negativas para un partido o personaje 
y favorables para otro partido o personaje. 

1.11. Aparecimiento de miembros de la Fuerza Ar
mada de El Salvador en fotografías en los periódicos o 
videos de televisión, acompai\ando a personajes políti
cos en campaña proselitista. 

1. Instrucciones generales 

2.1. Todos los partidos políticos y coaliciones legal
mente inscritos deben tener igual trato, consideraciones 
y respaldo pertinente en sus actividades. 

2.2. La apoliticidad de la Fuerza Armada forma par
te de la naturaleza misma de la institución. Dentro del 
ordenamienro institucional del F.stado, a ella .corres
ponde velar especialmente porque se mantenga la forma 
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de vida democr'1ica y penque se respete la vollDltad po
pular en cuanJo a la designación de 1U11 autoridades, así 
como tambi6n, que las mismas ejerzan sus funciones es
trictamente por los períodos determinados en la Consti
tución de la repóblicL 

Si estuviere desprovista del atributo esencial de la 
apoliticidad no podría tener asignada esta delicada fun
ción. 

23. Cuando se habla de apoliticidad individual de 
los miembros de la Fuecza Armada, nos refecimos que a 
ellos les est6 vedado por la Constitución de la república 
identificarse en cualquier forma con un partido político. 

2.4. Todos los miembors de la Fuerza Armada de
berán prestar toda la colaboración a su alcance a los or
ganismos internacionales y sus delegados, que en cali
dad de observadores permanecerán en el país dmante el 
desarrollo del evento electoral. 

2.5. En el Ministerio de Defensa y de Segmidad Pú
blica, hasta finalizada la votación escrutinio, funcionará 
una oficina que tendrá como función fundamental el 
prestar y coordinar una colaboración ágil y efectiva ante 
los requerimientos que formulen los organismos electo
rales y sus autoridades, en lo que respecta a las respon
ssbiliclades que competen a la institución, en materia 
electoral. Esta oficina tendrá además, las siguientes fun
ciones: 

2.5.1. Recibir denuncias u observaciones canaliza
das a través del Consejo Central de Elecciones, los se
cretarios generales de los partidos polfticos contendien
tes y los organismos internacionales (ONU, OEA). 

2.5.2. Evacuar todo tipo de consultas que sobre ma
teria electoral formularen las distintas unidades milita
res. 

2.6. En las comandancias departamentales, se desig
nará IDI oficial de enlace para fungir como tal con la 
oficina del ministerio del ramo y a su vez con las juntas 
electorales departamentales y municipales y con las jun
tas receptoras de votos, en su caso; asimismo, con los 
secretarios departamentales de todos los partidos po
líticos y observadores internacionales acreditados. 

2.7. El contenido de la presente directiva será hecho 
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del conocimiento de todos los señores jefes y oficiales 
de la institución para su estricto ClDllplimiento, debien
do cada uno de ellos velar port{Ue sea observada riglD'o
samente por el personal subordinado y las defensas ci
viles, en cuanto compete en el ejercicio de sus fun
ciones. 

2.8. Cualquier inobservancia o incumplimiento de la 
presente directiva, constalado que fuere, dar' lugar a los 
procedimientos y sanciones que corresponden conforme 
a las leyes comunes y al Código de Justicia Militar. 

4. Los derechos humanos. 
4.1. Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacional (FMLN). 

Comunicado sobre las circunstancias en las que se produjo la muerte 
de la tripulación norteamericana. 

l. Las versiones proporcionadas por la unidad mi
litar involucrada directamente en el derribamiento del 
helicóplero norteamericano, provocaron incoherencias 
en las informaciones póblicas inmediatas y posteriores, 
difundidas a trav& de los comunicados del FMLN. 

2. A panir de estas incongruencias y contradiccio
nes, el FMLN procedió a investigar de manera mú ex
haustiva los hechos. 

3. El FMLN concluyó que el derribamiento del heli
cóptero era una acción defensiva totalmente legítima ya 
que constituyó una provocación de los asesores milita
res norteamericanos adentrarse en una zona de combate, 
en una nave de guerra y en disposición de ataque. 

4. El FMLN tambim concluyó que había suficientes 
elementos para p-esumir que una parte de la tripulación, 
en condición de prisioneros heridos, podría haber sido 
asesinada por uno o varios miembros de nuestra unidad 
militar. 

5. Sobre esa base y para profundizar la investiga-

ción, el FMLN p-ocedió al arresto preventivo de dos 
miembros de dicha unidad militar, bajo el cargo de sos
pecha de asesinato de prisioneros de guerra heridos, en 
condiciones de pleno control militar del temmo y con 
graves implicaciones para la imagen póblica del Ejér
cito Nacional para la Democracia y del FMLN. 

6. En posteriores días informaremos el resultado de 
las investigaciones. De probarse responsabilidad en los 
hechos, el FMLN actuar, con todo rigor, conforme a 
nuestras normas de justicia de guarL 

7. Esta actitud del FMLN, está en correspondencia 
con una política de principios de respeto a la vida, a los 
prisioneros de guerra y a la población civil. Cualquier 
acción consciente y ¡remeditada faltando a esta política, 
ha sido calificada y penada severamente como delito. 
En este caso. se seguir, un procedimiento igual, con la 
diferencia de que ahora las investigaciones son de trans
cendencia póblica, por la nacionalidad de los muato1. 

El Salvador, 8 de enero de 1991. 

4.2. Frente Farabundo Martf para la Liberación Nacional (FMLN) 
explica cómo hará juicio en caso asesores. 

El poceso inicial de investigación de toda las cir
cunstancia en que se produjo la muerte de dol milila
res IIJl"lammcmos IObnvivicnrm al derribamiento de 
111 helicóptao, el puado dol de enero, dio como reml
tado .. li¡uimla amcluaiana: 

1. Se confirma. 1epn dclaacionel de loa implica
dos y ollol miemm,a de la unidad. que los militares 
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norteamaicanol fuaon ejeculadoa por orden de IDl jefe 
de sub-zona que se enccnlraba en el lugar de aeudóni
mo Domfnguez y llevada • efecto por IDl jefe de IDlidad 
guerrillera de leUd6nimo Porfirio. A partir de lo anre
rior, queda establecido que hay lug• a que loa dete
nidos sean juzgados. 

2. la detmidos son acusmoa de crimm. de guerra, 
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por violación a los pimcipios y códigos de conducta de 
guerra que rigen al FMLN y por violación al Protocolo 
de Ginebra del que somos suscriptores. Por el momen
to, fueron dados de baja del Ejército Nacional para la 
Democracia (END). 

3. Dada la transcendecia pública del caso y sus deri
vaciones politicas, resultado del desarrollo alcanzado 
por nuestra lucha, la comandancia general del FMLN 
acordó que este caso fuera procesado y juzgado con ca
racterísticas abiertas y participación de terceros en su 
desarrollo. 

4. En lo inmediato, se proceder6 a preparar todas las 
condiciones para la apertura de lDl proceso judicial 
transparente e imparcial que permita penar el delito, 
apegados a lDl verdadero sentido de justicia, consecuen
te con los principios y códigos. A este proceso serán in
vitados observadores independientes. 

S. El FMLN considera importante establecer lDl tri
bunal combinado de miembros del FMLN y personali-

dades independientes para asegurar su imparcialidad. Se 
garantizar6 a los acusados el derecho a su defensa. 

6. Los dos acusados serán presentados a la prensa y 
a representantes de instituciones h1D11anitarias en fecha 
próxima y oportuna. 

7. Es totalmente improcedente cualquier tentativa de 

extradición de los acusados o su entrega al sistema judi
cial del gobierno, el cual se encuentra cuestionado y su 
reforma profunda es objeto de negociación. 

La suscripción del FMLN a los protocolos de Gine
bra y el proceso negociador, establecen para el FMLN 
la condición de parte beligerante. Para estos casos, el 
derecho humanitario internacional confiere el enjuicia
miento a la parte a la que pertenecen los infractores y 
no a la contraparte. 

8. Proporcionamos por ahora sólo los seudónimos y 
no los nombres de los acusados, para proteger la 
seguridad de sus familiares. 

4.3. Naciones Unidas. Informe del Consejo Económico y Social. 
Situación de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales 
en El Salvador. 

La asamblea general 

GIUl1da por los principios de la Carta de las Nacio
nes Unidas, la Declaración Universal de Derechos Hu
manos 1, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos 2 y el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales 2, así como las normas hu
manitarias establecidas en los Convenios de Ginebra de 
12 de agosto de 19493 y su Protocolo Adicional II de 
19774, instrumentos mediante los cuales los estados se 
han comprometido a promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y a c1D11plir con 
las obligaciones contraídas en virtud de esos instrumen
tos internacionales, 

Tenioido presente la resolución 1990n7 de la Co
misión de Derechos H1D11anos, de 7 de mano de 19905, 
en la que se prorrogó por un ai\o más el mandato del 
Representante Especial y se le pidió que informara a la 
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período 
de sesiones y a la Comisión 4e Derechos Humanos en 
su 471 período de sesiones, 

Tornando en cuenla los compromisos asumidos por 
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los presidentes centroamericanos en diversas declara
ciones conjuntas con miras a la promoción, respeto y 
vigencia de los derechos humanos y las libertades fun
damentales, 

Tomando nota de que, con base en la resolución 
637 (l 989) del Consejo de Seguridad de 27 de julio de 
1989, el Secretario General ha continuado prestando sus 
buenos oficios para la celebración de conversaciones 
entre el gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo 
Martí para la Liberación Nacional, 

Prafllllllomenle preocllpQIÜJ porque, a lo largo de 
los meses tnnscmridos de 1990, ha persistido en El 
Salvador el conflicto armado, así como por la reciente 
escalada de violencia iniciada por el FMLN, circlDlStan
cias éstas que continúan afectando a la población civil 
como consecuencia de los bombardeos aéreos, la activa
ción de artefactos explosivos en zonas urbanas y los 
ataques a la infraestructura económica, 

Tomando nota de los resultados alcanzados en las 
rondas de negociaciones realizadas hasta la fecha, en 
particular del acuerdo finnado entre el gobierno de El 
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Salvador y el Frente Farabundo Martf para la Libera
ción Nacional. en Ginebra. el 4 de abril de 1990, u{ co
mo del acuerdo IIUICl'ito en Caracas, el 21 de mayo de 
1990, que establece una agenda y un calendario de ne
gociaciones para lograr el objetivo inicial de lograr 
acuerdos políticos para la concertación de un cese del 
enfrentamiento armado y de todo acto que irrespete los 
derechos de la población civil, 

Acogiendo con bou!pl6cito el Acuerdo sobre Dere
chos Humanos suscrito por ambas partes en San José, el 
26 de julio de 1990', que contiene compromisos de res
peto y garantía de los derechos humanos de aplicabi
lidad inmediata, as{ como sobre los téiminos dentro de 
los cuales se desempei\ar6 la misión de verificación de 
las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, 

PreocupatkJ porque a pesar de la disminución en el 
número de violaciones a los derechos humanos y de los 
esfuerms realizados por ambas partes para mejorar la 
situación de estos derechos, persisten en El Salvador, 
por motivos políticos, numerosas y graves violaciones a 
los derechos humanos y a las normas humanitarias de la 
guerra, 

PreocupatkJ asimismo porque numerosas fuentes 
continúan imputando ejecuciones sumarias y otras gra
ves violaciones de los derechos humanos a los denomi
nados "escuadrones de la muerte", 

1. Encomia al Representante Especial de la Comi
sión de Derechos Humanos por su informe sobre la si
tuación de los derechos humanos en El Salvador 7 y apo
ya las recomendaciones en él contenidas, soliciúndole 
que lo actualice a la luz de la situación en ese país; 

2. Expresa su satisfacción ante el acuerdo suscrito 
en Ginebra, el 4 de abril de 1990, entre el gobierno de 
El Salvador y el Frente Farabundo Maní para la Libera
ción Nacional, que pone en marcha un proceso de nego
ciación bajo los auspicios y la activa participación del 
Secretario General, con el propósito de terminar el con
flicto armado por la vía política al m'5 corto plazo po
sible, impulsar la democrati1.&Ción del país, garantizar el 
irrestricto respeto a los derechos humanos y reunificar 
la sociedad salvadoreña; 

3. Toma nota que ambas partes, al adoptar en Ca
racas, el 21 de mayo de 1990, la agenda general del 
proceso de negociación acordaron que el objetivo ini
cial seria, primero, el de lograr acuerdos políticos sobre 
la fuerza armada, derechos humanos, sistema judicial, 
sistema electoral, reforma constitucional, problema eco
nómico y social y verificación por las Naciones Unidas 
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y, segundo, conc:ertación de un cese del enfrentamiento 
armado y de todo acto que inespete 101 da'echOI de la 
población civil, todo lo aial deber' aer verificado por 
1u Nacionea Unidu, 111jeto a la a¡Rbaci6n del Comejo 
de Seguridad; 

4. Expresa su profunda satisfaccwn por el Acuerdo 
sobre Derechos Humanos adoptado en Costa Rica, el 26 
de julio de 1990, dunmte la tacera ronda de convena
ciones entre el gobierno de El Salvador y el Frente 
Farabundo Martf para la Liberación Nacional, el aial 
constituye el primer IICUCJdo 1U1tmtivo celebrado entre 
1u partes. y les insta a adoptar lu acciones y medidas 
necesario para BU aplicación; 

S. Brinda su pleno apoyo a la labor de intermedia
ción que está realizando el Secretario General y su Re
presentante Personal en la promoción de una solución 
política negociada del conflicto salvadoreño; 

6. Ezhorta al gobierno de El Salvador y al Frente 
Farabundo Martf para la Liberación Nacional a realwr 
los múimos esfuerzos posibles para lograr todos los 
acuerdos políticos señalados en Ginebra y Caracas, to
mando especialmente en cuenta lu propuesto que pre
senta el Secretario General a fin de agilizar el proceso 
de negociación y alcanzar a la mayor brevedad una paz 
justa y duradera en El Salvador; 

7. Manifiuta su seria preocupación por la penis
tencia de 1u violaciones a los derechos hummos por 
motivos políticos en ese país, tales como ejec:uciones 
s1D11arias, torturu, secuestros y desapariciones fonadu, 
así como por el clima de intimidación que afecta a 
ciertos sectores de la población; 

8. Manifiesta también su profunda preocupación 
· por el hecho de que la capacidad del sistema judicial 
continúe siendo insatisfactoria, razón por la cual lu 
autoridades competentes deben acelerar la adopción de 
las reformas y medidas necesarias para asegurar la efi
cacia del sistema; 

9. LamenJa en consecuencia, tal como se desprende 
del informe del Representante Especial. 1u irregularida
des p-esentadu en el proceso judicial por el asesinato 
del rector y otros miembros de la Universidad Centroa
mericana, ocurrido el pasado ai\o, as{ como la falta de 
cooperación de ciertos sectores de la Fuerza Armada lo 
cual ha entorpecido el total esclarecimiento y la aplica
ción de sanciones para los culpables de tan abominable 
crimen; 

10. Reitera su petición a los órganos y organismos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas para 
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que, sobre la bue de la resolución 1990m del 7 de 
mano de 1990 de la Comisidn de Derechos Humanos y 
de su propia resolución 44/165, del 15 de diciembre de 
1989, proporcionen el uesonmiento y la asistencia que 
les solicite el gobierno de El Salvador para alcanzar 
mayores niveles en la promoción y protección de los 
derechos humanos y Ju libertades fundamentales; 

11. Pitk a la Comisión de Derechos Humanos que, 
en 111 4'71' período de sesimes, examine la siblación de 
los derechoa hmnanos en El Salvador, teniendo en 
cuenta la evolución de la situación de los derechos hu
manos en ese país, y los aconiecimientos vinculados al 
cmnplimiento de todos 101 acuerdos adoptados por el 
gobierno de El Salvador y el Frente Farabundo Msrtí 
para la Liberación Nacional, uf como los acuerdos fir-

mados por los presidentes cmb'Oamericanos en el mar
co del proceso de pacificación regimal; 

12. Pitk al gobierno de El Salvador y al Frente Fa
rabundo Martí para la Liberación Nacimal que conti
nóen el di'1ogo y promuevan acuerdos para que se lo
gre una paz fame y duradera, y a que sigan cooperuido 
con el Representante Especial de la Comisión de Dere
chos Hmnanos; 

13. Decitk mantener en examen, en su cuadragé
simo sexto período de sesiones, la siwación de los dere
chos hmnanos y lu libertades fundamentales en El Sal
vador, a fin de volver a examinarla a la luz de los ele
mentos que aporten la Comisión de Derechos Humanos 
y el Consejo Económico y Social. 

4.4. Oficina de Tutela Legal del Arzobispado de San Salvador. 
Investigación del asesinato de quince campesinos en cantón Zapote Abajo, 

jurisdicción de Ayutuxtepeque. 

Ante el uesinato cometido en quince campesinos 
del Cantón El Zapote Abajo de la jurisdicción de Ayu
mxtepeque, San Salvador, miembros de la Oficina de 
Tutela Legal del Arzobispado de San Salvador se hicie
ron presentes al lugar de los hechos para la debida in
vestigación obteniéndose como resultado lo siguiente. 

Segón declaraciones de parientes y vecinos del lu
gar, el día 21 de enero de 1991, a lu once de la noche 
comenzaron los perros de los habitantes a ladrar fuerte
mente, también se escucharon gentes que puaban pro
venientes del rmnbo de la subestación CEL, del lado 
norte, que queda a más de un kilómetro de distancia y 
donde se encuentran siempre los soldados de la Primera 
Brigada de Infantería. 

En la Casa númuo IUIO, en donde se encontraban 
cuatro personas durmiendo: (1) el señor Venancio Ara
gón Ortiz, 45 años de edad, cuado, originario de Loma 
de los Ortiz, Cantón Zapote Abajo, jurisdicción de Ayu
blxtepeque, dueño de la casa, del domicilio de la ju
risdicción de Apopa, el cual había llegado a visitar a 
sus hijos ese día, después de un culto evangélico; (2) 
ROS4 Lilian Aragón V entwa de 26 años edad, soltera, 
de oficios domésticos, originaria y del domicilio del lu
gar; (3) Jo.si OmiJT Arag6n Ventwa, de 21 años, jorna
lero, acompañado, originario y del domicilio del lugar; 
y (4) Rosa Delmy Santos HernDTIIÍez, de 18 años, 
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acompañada, oficios domésticos, originaria del cantón 
Zapote AIIO, jurisdicción de Ayutuxtepeque, San Salva
dor, del domicilio del lugar, como a lu doce de la no
che se comenzaron escuchar los gritos de Rosa Lilian 
Aragón Ventura y de Delmy Santos Hernmdez que de
cían: "Ay, ay, ay". 

Provenientes del mismo rumbo se escucharon tam
bién unos cuantos disparos con un sonido sordo. 

En la Casa ruúnero dos, se encontraban durmiendo: 
(5) Marta Eugenia Arag6n, de 40 años de edad, acom
pañada, de oficios domésticos, originaria y del domici
lio del lugar; (6) Lázaro Arag6n, de 30 años de edad, 
acompañado, jornalero, originario de la jurisdicción de 
Apopa y del domicilio del lugar; (7) Maritza Arag6n, 
de 20 años de edad, soltera, de oficios domésticos, ori
ginaria y del domicilio del lugar; (8) Herbert Cisar 
Aragón Upa, de 18 años de edad, soltero, jornalero, 
originario y del domicilio del lugar. Un hijo menor de 
la señora Maria Eugenia Aragón, JIIIUI HllnÚH!rto Ara
g6n, frente a las cámaras de televisión dijo: "yo vía que 
solo unos hombres estaban en la puerta donde nosotros. 
Y tenían acostado a mi hermano y a mi padrastro. Y a 
mi hermano lo llamaron para afuera y le daban contra la 
pared. Y de ahí, cuando se acercaron... a mi mamá le 
pegaron unos balazos". "Ellos andaban vestidos de ne
gro y también andaban la cara tapada de negro". "Yo oí 
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nada m'I mio que pedían pilto". "Yo cuando vi que a 
mi mamt le dispuuon. me med debajo de la cama de 
mi Jmmana. y de allí cuando a ella le pegllOll yo me 
hice 8"' al1' porque chom,a de sangre ac:unim". "Se 
ofa que enn butantea. porque butanaea vocea se oían 
por IOdol ladoa" ... De ahí, yo me ..U de ali{ de la casa 
donde IIDIOln>a. y me fui para la otra cuita donde es
raba aquel ICllal' amarrado, que es tío mío tambi6n ... 
para aW me fui yo. Y me ahunbraban. poquito, me 
alumbnban a mí. Pero no me vieron". 

En la Ctua nwnero tru, dormían: (9) E#Mlina Ara
g6,a, de 40 allos, acompai\ada, de oficios dom6stic:os, 
ori¡inaria y del domicilio del lug•; (10) EMga,io Di
wta.r Bellr6n, de 30 alloa de edad, aa>mpaftado, jornale
n,, origjnario y del domicilio del lugar. 

En la Ctua nwnero clUllro dormía: (11) Ismael Ara-
16't. de 68 aftoa de edad, aoltr:ro, jornalero, originario y 
del domicilio del lug•. 

En la Ctua ruónuo cinco domúa: (12) Jesú Ara-
16'& Ortiz (mujer), de 60 llfioa, viuda, oficios domésti
COI, originaia y del domicilio del lugar. 

En la Ctua nwnero seu domúan: (13) Marfo. Ara
cely QllijaN,, de 40 llfios de edad, aa>mpailada, oficios 
domésti001, originaria y del domicilio del lugar; (14) 
Jer6ttimo Sanlo.r Moral.u, de 32 aftos de edad, jornale
n,, originario de Mejicams y del domicilio del lugar; y 
(15) Rom Ddmy Arag6n Sanlos, de 14 ai\os de edad, 
aolten, de oficios ~1tia>1, originaria y del domicilio 
del lug•. Un menor de edad, hijo de la seftora Mma 
Aracely Quijano que ae enconb'aba durmiendo am ellos 
vio que llegll'Oll tres hombres que vestían uniforme co
lor negro, aobre la cabeza llevaban una gorra que al pa
recer .-a color rojo y en 101 hombros UllOI parches ama
rillot y en los pantalones tenían unas bolsas negras 
grandes a lo1 lados. El nifto vio que uno de los hombres 
era peqaefto y los ob'01 do1 eran mú grandes, que los 
b'u uniformados llevaban en la cintura \D10S cinturones 
grandes a,lor negro donde llevaban bastantes tiros. El 
nifto vio que loa tru hombra llevaban uniforme pareci
do al de un aoldado. El nifto p-esencid cuan.do los b'es 
bomtna uniformados aaesinaron a su madre de nombre 
Aracely Quijam, a III padre Jerónimo San1o1 Morales y 
a 111 bmnana de 14 ailol de edad Rosa Delmy Arag6n. 
El nifto vio cuando los tres hombres uniformados le in
b'odujertn un puflal en la garganta a la sei'lora Aracely 
Quijano, al igual que a III padres y a su hermanL En el 
momenlO en que le fueron inb'Oducidos los pui'lales a la 
madre, al padre y a la hermana, el niño se enconb'aba 
eacondido debajo de la cama donde domúa su madre. 
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El nifto vio cuando a III padre y hermana Ju fue inb'o
ducido el pdlal unas cinco veces seguid.u y su padre y 
111 hennana aolamcnte se movieron. Pero III madre Ma
ría Aracely, despu6a de haber sido apuftalada se estaba 
quejando por lo que \D10 de los uniformados le dijo al 
ob'O: "Airan.die el buche, para que no se est6 que
jando". De inmediaro, 1D10 de los uniformados volvió a 
introducirle el puilal en el cuello a la madre del niño, 
quien solamenle emitió 1m quejido de dolor: ''hum". 
Luego el nifto logró salir del lugar donde estaba escon
dido sin 1er visto por los uniformados de negro y por 
muchos mú unifonnados en los alrededores de las ca
•• de la familia Aragón, pero el nifto pudo esconda-se 
y escapa de los unifonnados. 

En el exb'emo del úea donde sucedía esta masacre, 
la lldlora EleMIUia Ortiz vda. de Arag6n, de 88 ai\os de 
edad, viuda, de oficios doméstia>s, originaria y del do
micilio del lugar, desde su casa de habitación oyó los 
gritos de 1111 familiares y se dirigió a la casa de su hija 
María Eugenia Aragón. Al llegar a la casa de su hija 
vio que en la puerta de la casa se enconb'aba un grupo 
de hombres uniformados, como andan los soldados, a,n 
fusiles, cubiertos de la cara con unos b'apos oscuros. En 
el uniforme, en la parte superior de la manga, hacia el 
lado de afuera, andaban unos parches de trapo color cla
ro tipo insignia, con cachuchas de soldado y con lám
paras de mano. Vio a su hija María Eugenia muerta 
dentro de la casa como tambi6n a sus dos nietos Marit
za y Herbert, hijos de su hija. Los hombres uniformados 
le dijeron a la declarante que se fuera a aa>star. La de
clarante les hizo caso y con gran temor y angustia se di
rigió a su casa a esperar que amanecierL 

Los vecinos del lugar calculan que como a la una 
de la madrugada estos individuos se retiraron de la es
cena del crimen por el mismo rumbo que habían lle
gado, es decir, pasaron de regreso hacia el rumbo norte, 
unos tomando las quebradas y otros monte abajo, hacia 
la subestación CEL. Esto lo pudieron comprobar los ve
cinos del lugar debido a que los perros les ladraban y 
siguieron el rasb'o de los asesinos por ese lugar rumbo 
norte. Después, los perros regresaron ladrando de di
ferente manera hasta que amaneció. A las seis de la ma
i\ana, la Sra. Eleuleria Ortiz vda. de Arag6n se dirigió 
con sus nietos sobrevivientes a la masacre a la casa nú
mero uno conlemplando los cadáveres de sus hijos y 
nietos. Después de contemplar ese cuadro se fueron a 
visitar las demás casitas a unos cuantos metros de dis
tancia, donde también vivían sus demás hijos y nietos; 
en cada casa iban enconb'ando los cadáveres de sus 
familiares. La señora Eleuteria al ver tal hecho se quedó 

155 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



con los c:a«Uveres sin moverlos, esperando a que puara 
el tiempo. Luego loa ,·ecinoa de enfrente llegaron al lu
&• del hecho, cuando loa niftoa lea fueron a decir que 
ae acercaran porque a todos 1111 famili.-ea loa habían 
matado. En la cua nómao uno, el aci\or Vencncio Ara
g6n estaba ueainado encima del camulr6n, boca arriba 
con loa brama levuuadoa hacia un"ba. En la mÍlma ca
sa, al fondo, estaban loa c:a«Uveres de Lilian Arag6n y 
Ornar Arag6n; en el conedor de afuera, en la cocina es
taba en el suelo el cadiver de Ron Henwldez SIIIIOI. 
Ceru de la casa nómero dos estaba el c:a«Uver de Her
bert Céa.- Aragón L6pez tirado en el suelo; y adentro 
de en can. en el suelo, estaba el cadiver del aei\or U
zaro Aragón; en una cama, el cadiver de la aeftora Ma
ría Eugenia Aragón Ortíz.. así como en olro lugar, el de 
Muitza Arag6n. Frente a la casa nómero cualro estaba 
el cadiver del seí\or Ismael Aragón. del lado izquierdo 
de la puerta. con las manos lladu hacia alrú. En la ca
sa nómero seis, en el suelo, estaban el seí\or Jerónimo 
Santos Morales y la joven Rosa Delmy Aragón Santos, 
y sobre una cama la sei\ora Mma Aracely Aragón Qui
jano. Los demás cadiveres estaban adenlro de sus res
pectivas casas. 

Estando las personas antes mencionadas observando 
los cad4veres, a las siete de la mañana. se hicieron pre
sente a la escena del crimen numerosos soldados debi
damente IDliformados de verde olivo y cachucha roja de 
la Primera Brigada de Wantería. manifestando que lle
gaban para ver qué es lo que había sucedido en el lugar, 
pero, al parecer, ya llevaban de antemano inslrUcciones 
de quedarle custodiando la escena del crimen, porque 
procedieron a regarse en el lugar y a instalarse en el 
mismo. Loa referidos soldados se hicieron presentes en 
la escena del crimen una hora después de que el primer 
pariente constat6 la masacre de la familia Aragón y 
estos soldados llegaron al lugar sin que ninguno de los 
residentes que habían estado esa noche en el lugar les 
hubiera dado aviso del caso. 

Ese mismo día. 22 de enero del presente, aproxima
damente a las cinco de la tarde, se him presente al 
lugar de los hechos el seilor juez de paz de la jurisdic
ción de Ayutuxtepeque, Br. Miguel Valdez Iraheta en 
compañía de sus asistentes, para realizar las respectivas 
diligenciu. Los cad4veres fueron reconocidos legal
mente por los médicos forenses del Centro Judicial Isi
dro Menéndez.. Drs. Jule y Méndez. De los quince ca
díverea sólo dos de ellos, el de Maritza Aragón L6pez 
y el de María Eugenia Aragón Ortíz fueron 1rasladados 
a la clínica forense del Centro Judicial en San Salvador, 
para practicarles la autopsia. debido a que presentaban 
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haidu por proyectil de arma de fuego. Pero la au&opsia 
no ae pnclic6, aduciendo que tenían orificios de salida 
dichoa cadiverea. Tampoa, M pr-.:tic:6 la autopsia en 
loa denw cadtvcrea. 

Pomrionnenre, el m6tico fonme de Turela Legal 
del Armbiapmo Dr. M.-io Alfredo Hcrnáldez Oavidia 
logró hacer el reconocimiento forense de nueve de loa 
cadiverea, el día 22 de enero de 1991 en la Funeraria 
La Esperanza en San Salvador, oblt:niátdoae el 1iguien-
1e resultado: 

Grupo r11111111ar uno 

1. Venancio Arag6n Ortiz: 45 aftoa, 17 heridu cor
llnlel. Al momento del examen presenta: (a) heridas (3) 
de aproximadamente 3 centúnetro1 de longitud, en cara 
lateral izquierda del cuello; (b) múltiples heridu (8) de 
4 centúne1ros de longitud, en cara anterior del tórax; (c) 
múltiples heridas (5) de 4 centímelros de longitud, en 
región abdominal; (d) heridu en abdomen, flanco iz
quierdo, de 3 centímetros de longitud con salida de epi
plón. Todas lu heridu con característico de arma cor
to punzante. 

2. Rosa Lilian Arag6n Ventura: 26 ai\os, 12 heridu 
cortantes. Al momento del examen presenta: (a) múlti
ples heridu (4) en cara anterior de cuello de aproxima
damente 3 centúnelros de longitud cada una de ellas; 
(b) heridu (2) de unos 2 centímelrOs de longitud, en re
gión supraclavicular derecha; (c) heridas (3) de unos 3 
centímelrOs de longitud, en región supramamaria dere
cha; (d) herida de 3 centúnetros de longitud, en región 
esternal media; (e) herida de 3 centímetros de longitud, 
en región inframamaria derecha; (f) heridas (3) en ab
domen con salida de epiplón. Todu Ju heridas con ca
racterísticas de arma corto punzante. 

3. José Omar Arag6n Ventura, 21 años, 15 heridu 
cortanres. Al momento del examen presenta: (a) dos he
ridu cortantes, en región supraclavicular izquierda; (b) 
dos heridas cortantes a nivel de región estemal media, 
de unos 2 centímetros de longitud; (c) herida en región 
abdominal de 5 centímelros de longitud, con eviscera
ción de asas intestinales; (d) herida de 4 centúne1ros de 
longitud, en cara posterior, tercio inferior de antebram 
izquierdo; (e) herida de 2 centímetros de longitud, en 
cara anterior, tercio superior de antebrazo izquierdo. 
Cara posterior del cuerpo: (a) presenta 8 heridas cortan
tes de aproximadamente 3 centímetros de longitud cada 
una de ellas, en hemitóru izquierdo. Todu Ju heridu 
con características de arma corto punzante. 

4. Rosa Delmy Sanlos Hernández, 18 años, heridas 
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de proyeclil uma de fuego. No tmlanos reconocimiento 
forense. 111 cad6ver fue trasladado por 1111 familiares al 
cantón Oumalupe, jurildicción de Apopa, testimonian
do sus fllllliliara que tiene heridas de proyeclil de arma 
de fuego. Se mcuentra en invatigación. 

Grupo f11111IUar dos 

5. Maria EugDIÜJ Arag6n Ortiz, 40 ai\os, heridas de 
proyectil de arma de fuego. No tenemos reconocimiento 
forense. Sus familiares atestiguan que sus heridas son 
de proyectil de uma de fuego. Se encuentra en investi
gación. 

6. IÁZllro Arag6n, 30 aflos, heridas de proyectil de 
anna de fuego. No tenemos reconocimiento forense. Su 
cadiver fue truladado a iu cua familiar en finca Los 
Luceros, cantón Los Uanitos, jurisdicción de Ayutux
tepeque, San Salvador. Miembros de Tutela Legal del 
Armbispado pudieron observar \D'la herida de proyectil 
de anna de fuego en cráneo con destrucción ósea y 
encefálica de región temporal derecha, parietal derecha 
y occipital derecha. Se encuentra en investigación. 

1. Marina Arag6n, 20 ai\os heridas de proyectil de 
arma de fuego. No tenemos reconocimiento forense. 
Sus familiares testimonian que las heridas son de pro
yectil de anna de fuego. Se encuentra en investigación. 

8. Herbert Cúar Arag6n L6pez, 18 ai\os, 19 heridas 
cortantes. Al momento del examen presenta: (a) herida 
en cara lateral de cuello de 7 centímetros de longitud, la 
cual secciona planos profundos; (b) múltiples heridas en 
cara anterior de tórax y abdomen (13), todas de unos 3 
centímetros de longitud; (c) heridas de 2 centímetros de 
longitud, en tercio inferior, cara posterior de antebram 
izquierdo; (d) herida de 5 centímetros de longitud, en 
cara lateral, tercio superior de antebram derecho. Cara 
posterior del cuerpo: (a) heridas (2) en nuca; (b) herida 
en hemit6rax derecho de aproximadamente 2 centíme
tros de longitud a nivel de sexto espacio intercostal de
recho. Todas las heridas con características de arma 
corto punzante. 

Grupo famWar tres 

9. Enu!lina Arag6n Ortiz, 40 años, 8 heridas cor
tantes. Al momento del examen presenta: (a) herida de 
7 centímetros de longitud, en región zigomática izquier
da la cual corre a región geniana; (b) herida de 5 centí
metros de longitud, en región inframandibular izquier
da; (c) herida profunda de 6 centímetros de longitud, en 
cara lateral izquierda de cuello; (d) heridas (2) de 2 cen
tímetros de longitud, en región deltoidea derecha; (e) 

DOCUMENT ACION 

heridas (2) de 4 ccntfmelros de longitud. en región su
pnmamaria w¡uienla; (f) herida de 3 centímetros de 
longitud, en región supraclavicular derecha. Todas las 
heridas con c.-actaúticu de arma corto punzante. 

10. Eugenio DÍlnlU Bellr6n, 30 dos, 15 heridas 
cortantes. Al momento del examen preaenta: (a) herida 
de 4 centímetros de longitud, en región retroauricular 
derecha; (b) herida (2) de 3 centímetros de longitud, en 
cara lateral i7.quierda de cuello; (c) herida de dos centí
metros de longitud, en región supraclavicular izquierda; 
(d) heridas (2) en cara palmar de mano izquierda. Una 
de ellu de 4 y la otra de 2 centímetros de longitud. 
Cara posterior del cuerpo: (a) múltipla heridas (5) en 
nuca; (b) herida de 6 centímetros de longitud en región 
escapular derecha; (c) herida superficial de 7 centí
metros de longitud, en región supra escapular derecha; 
(d) heridas (2) en región interescapular, una de ellas de 
3 y la otra de 5 centímetros de longitud. Todas las he
ridas con características de anna corto punzante. 

Grupo famWar cuatro 

11. lsfllMl Arag6n, 68 años. Se desconoce. No tene
mos reconocimiento forense. Sus familiares recogieron 
su cadáver y se desconoce el tipo de heridas que sufrió. 
Se encuentra en investigación. 

Grupo famWar cinco 

12. lesas Arag6n Ortiz (mujer), 60 años, 10 heridas 
cortantes. Al momento del examen presenta: (a) herida 
de unos 2 centímetros de longitud en región geniana de
recha; (b) herida de unos 13 centímetros de longitud, la 
cual interesa planos profundos, en cara lateral y anterior 
de cuello; (c) herida de 3 centímetros de longitud en 
cara lateral y anterior de cuello. Cara posterior del cuer
po: (a) múltiples heridas (5) en cuello, una de ellas de 7 
centímetros de longitud y el resto de 4 centímetros de 
longitud; (b) herida de 3 centímetros de longitud, en re
gión supraescapular derecha; (c) herida de 3 centíme
tros de longitud, en región interescapular. Todas las he
ridas con características de arma corto punzante. 

Grupo familiar seis 

13. Marla Aracely Arag6n Quijano, 40 años, 11 he
ridas cortantes. Al momento del examen presenta: (a) 
herida de 4 centímetros de longitud, en región macilar 
derecha; (b) herida de 4 centímetros de longitud, en 
región zigomática derecha; (c) herida de 7 centímetros 
de longitud, en cara anterior de cuello; (d) herida de 5 
centímetros de longitud, en cara anterior de cuello; (e) 
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herida de 2 centúnebol de longitud. en región supnma
maria derecha; (0 herida de 7 centúnelros de longitud, 
en tercio superior, cara la1eral de brazo derecho; (g) he
rida de 2 centúnetros de longitud, en palma de mano iz
quierda. región hipotenar. Cara posterior del cuerpo: (a) 
heridas (3) en región supraescapular derecha; (b) herida 
de 2 centúnetros de longitud en región interescapular. 
Todas las heridas con características de arma corto pun
zante. 

14. Jerl>nilno Sansos Moraln, 32 años. Se descono
ce. No tenemos reconocimienlo forense. Sus familiares 
recogieron y trasladaron su cadiver. Se encuentra en in
vestigación. 

15. Rosa Delmy Arag6n Sanlos, 14 años, 7 heridas 
cortantes. Al momento del examen presenta: (a) herida 
de 3 centímetros de longitud, en tercio inferior, cara 
posterior de antebrazo derecho; (b) herida de 2 centúne
tros de longitud. en región palmar de mano iz.quierda; 
(c) herida de 4 centímetros de longitud, en tercio infe
rior, cara anterior de antebrazo derecho. Cara posterior 
del cuerpo: (a) heridas (3) de 4 centúnetros de longitud 
cada una de ellas, en hemotórax derecho; (b) herida su
perficial de 7 centímetros de longitud, en región lwnbar 
derecha. 

En posteriores investigaciones, Tutela Legal del Ar
zobispado ha encontrado versiones contradictorias sobre 
la identidad de los posibles responsables, según algunos 
famili•es de las vfctimu. Algunos de los familiares se
i\alan a la señora Francisca V úquez como la penona 
que mandó a asesinar a los quince miembros de la fami
lia Aragón por pleitos entre familias desde hace tres o 
cuatto li'los antes, muúfestmdose esta enemistad en un 
incidenle que tuvo dicha sei\ora V úquez con la seftora 
Jesús Aragón unos díu antes de la masacre. Pero cuan
do relatan los motivos de dicha enemistad se contra
dicen: algunos familiares aseguran que el joven Cruz 
Callejas Aragón. hijo de la señora Jesús Aragón Ortíz 
una de las aesinadas, desapareció hace tres años debido 
a que la seftora Francisca Vúquez lo seilaló con el ejér
cito como guerrillero. Otros familiares aseguran que el 
joven Cruz Callejas Aragón desapareció porque la 
señora Francisca V úquez lo sei\aló con la guenilla para 
que lo secueslraran, debido a pleitos entre familias. F.s 
decir, que el origen de la enemistad esá en la de
saparición del joven Cruz Callejas Aragón, ya que W101 

culpan. a la guerrilla y ottos al ej6rcito de tal hecho. 

Tambi& se ha investigado que en el año de 1989, 
duranle la ofensiva que lanzó el FMLN, hubo presencia 
constante de miembros de la guenilla por la mna del 

19 

cantón El Zapote, lugar donde ocmri6 la masacre, a tal 
grado que los pobladores se vieron obligados a aban
donar el lugar durante esos días, ya que el cantón El 
Zapote fue 1D10 de los lugares má afectados por el con
flicto armado en cuanto a bombardeos aéreos; y vecinos 
del lugar actualmente concuerdan en muúfestar que 
desde entonces, la guemlla cui no se cruza por ese lu
gar, sino mú bien asiduamente estúi presentes en el 
cantón El Zapote miembros de la Fuerza Armada, espe
cíficamente de la Primera Brigada de húanla'Ía, los 
cuales permanecen por toda esa zona brindando segu
ridad a una subestación de CEL, ubicada a má de un 
kilómetro de distancia, situada al norte del lugar de los 
hechos. 

Con relación a la esquela de la Primera Brigada de 
húantería del día 26 de enero del presente, publicada en 
cuatro rotativos del país, dando las condolencias a los 
familiares de las víctimas por el asesinato masivo, nie
gan que todos los elementos militares mencionados en 
la esquela sean familiares cercanos de ellos, exceptuan
do solamente dos. Según los familiares de las víctimas, 
los cabos José Alberto Aragón Segovia y José Antonio 
Aragón Segovia son dos personas conocidas del lugar 
por vivir en la otra loma en el cantón Zapote Arriba, ju
risdicción de Ayutuxtepeque, pero no son familiares, vi
viendo las víctimas en el cantón Zapote Abajo. Los sol
dados Miguel Angel Aragón Martínez y Marilio Her
n"1dez Escamilla, uf como el ex soldado Cruz Domfn
guez Aragón no son conocidos de los familiares de las 
víctimas ni mucho menos familiares de ellos. Pero el 
soldado José V úquez Burgos sí es familiar de ellos 
porque es compañero de vida de la joven Consuelo Ara
gón, hija de la seftora Jesús Aragón Ortiz que fue asesi
nada. Tambi& el ex soldado Jorge Tulio Aragón Ven
tura es familiar de ellos, porque es hijo de la sei\ora 
Ofelia V entura y del seilor asesinado V enancio Aragón 
Ortíz. 

Considerandos 

1. El hecho investigado por la oficina de Tutela Le
gal del Arzobispado de San Salvador en el que fueron 
asesinadas quince personas civiles y que sucedió el día 
21 de enero de 1991, en el canl6n El Zapote, jurisdic
ción de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, 
presenta ciertas características particulares a diferencia 
de otras violaciones a los derechos humanos sucedidas 
en nuestro país. 

2. El hecho sucede en una zona rural, a altas horas 
de la noche, comprob4ndose que hubo una participación 
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masiva de penonu armadas y unifonnadas. 

3. En el hecho no se producen enfrentamientos. 

4. Las víctimas eran personas civiles de origen cam
pesino, de ambos sexos y de distintas edades que osci
lan entte los 14 y los 68 aftos de edad. 

5. Se ha comprobado, sin lugar a dudas, que el he
cho iba dirigido únicamente conlra personu jóvenes y 
adultas de la familia Aragón, no así contta los niños y 
una anciana ni COnlra olru familiu que viven en luga
res inmedi110s al lugar de los hechos. 

6. El hecho investigado da lugar a pensar, en un pi
mer momento, que pudieron existir varios móviles para 
cometer el delito. Enlre ellos pueden mencionarse los 
siguientes. 

6.1. El movü del robo: según lu investigaciones 
realil.ldas por Tutela Legal del Arzobispado y tomando 
en cuenta las mismas características y circunstancias del 
hecho, este móvil queda descartado al no existir ele
mentos de juicio que nos conduzcan a esta conclusión: 
(a) lu víctimas eran personas campesinas de escasos re
cursos económicos; (b) las mismas viviendas de la fa
milia Aragón denotan que un hecho de tal magnitud no 
tiene como móvil el robo; (c) la fonna en que se come
tió el delito, con participación masiva de personas ar
madas y uniformadas, en una zona controlada militar
mente por la Primera Brigada de Infantería y cercana a 
un puesto militar de la Fuerza Armada, cometido con 
toda impunidad y durante un tiempo prolongado, des
carta el móvil del robo; (d) el hecho de que una de las 
víctimu portaba en su ropa cierta cantidad de dinero 
que no le fue susttafdo por los autores del crimen, tam
bién conlribuye a descartar el móvil del robo; (e) las 
mismas condiciones en que operan los grupos de delin
cuentes comunes en el pús, h-=en este hecho distinto a 
todos aquellos en los que el móvil es el robo. Tómese 
en cuenta que en el país lu bandas o grupos de delin
cuentes comunes no presentan 6stu características; (f) 
el hecho de que los autores del crimen únicamente se 
dirigieron a la cuu de la familia Aragón, sin afectar 
olra viviendas cercanu por lu que pasaron, hace de
ducir que el móvil es ob'o distinto al robo. Esta ci:rcuns
tmcia tambiál hace supona- lógicamente que los vic
timari01 ya sabían de uurnano la ubicación exacta de 
1u viviendas de la familia Arag6n, ya que no se equi
vocaron para localizarla en horas de la nóche, y en un 
lugar donde vivían ottu familias. 

6.2. El "'6vil ,. la voaganza l!lllre familiar. este 

móvil tambiál debe dacartme en el presente caso 
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dado que, según 1u investigaciones l'fl.l!izad11 por Tu
tela Legal del Arzobispado, no existen elememos sóli
dos que nos conduzcan a esta conclusión: (a) si bien es 
cierto, se ha establecido que entte algunos miembros de 
la familia Aragón y la sei'iora Francisca Vúquez, resi
dente del mismo lugar, existían desde hace algún tiem
po problemas de carécta personal, ello no explica por 
sf solo este hecho de enonne magnitud que supone un 
verdadero operativo militar. Hay que tomar en cuenta 
lu condiciones personales de la señora Francisca Vú
quez, que es vendedora ambulante de frutas del merca
do de Mejicanos, de origen campesino y de escasos re
cursos económicos, al igual que los miembros de la fa
milia Arag6n. Además, en una persona que vive sin 
compañero de vida en una vivienda humilde, por lo que 
es de suponer lógicamente que es una persona que care
ce del poder suficiente como para hacerse valer de un 
contingente de personu armadas y unifonnadas que son 
capaces de asesinar a quince personu de una misma fa
milia por motivos de venganza familiar de una persona 
ajena a ellos. Esta circunstancia también descarta la po
sibilidad de que la señora Francisca V úquez haya te
nido la posibilidad de pagar a IDl grupo de asesinos a 
sueldo para matar a quince personas por motivos de ca
rácter personal; (b) no existen pruebas, además de que 
entte las familiu Aragón y V úquez haya un motivo 
poderoso, como el uesinato de alguno de sus miem
bros, sucedido en el pasado, como para hacer suponer 
que por este hecho, la seftora Francisca V úquez haya 
tenido que recurrir a un grupo de personas ajenas a su 
familia, para cobrarse venganza. Es lógico suponer, en
tonces, que por desavenienciu personales entre humil
des familias campesinas, entte ellas mujeres, no sucede 
un hecho de tal magnitud, con las caracleJ'Ísticas que 
presenta este caso. 

63. El m6vil vincMlado al cor,/licto armado: des
carlÚldose los móviles que pudieron dar lugar a pensar 
que estábamos frente a un caso de delincuencia común, 
solamente nos queda el móvil vinculado a la siblaeión 
de conflicto armado que vive el pala. En este sentido 
caben dos hipótesis únicamente: (a) que los autores per
tenecen al FMLN; (b) que los autores pertenecen a la 
Fueru Armada. Ante estas dos altcmativu posibles, 
que se desprenden mú que todo de las caractaísticas 
del hecho y de la forma en que fue a>metido, y consi
derando que en este cuo no existen móviles vinculados 
a la delincuencia común, la Oficina de Turela Legal del 
Armbispado, según lu investigaciona re.ali11d11 huta 
ahora, hace lu siguientes consideraciones: (1) que se ha 
probado que el hecho sucedió en un lugar que est4 con-
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trolado militarmente por la Primera Brigada de Infante
ñL (2) Que está probado que cerca del lugar de loa he
chos, m una subestación de la CEL, ubicada al norte de 
lu viviendas de la familia Arag6n, existe \Dla vigilancia 
permanente de soldados armado■ unifonnado■ de la Pri
mera Brigada de Infantería. (3) Que está probado que 
soldados de la Primera Brigada de Infantería frecuente
mente circulan armados y uniformados por la zona don
de sucedieron los hechos. (4) Que está probado que la 
zona donde sucedieron los hechos no es una zona de 
persistencia guerrillera. (5) Que está probado que el día 
de los hechos, aproximadammte a lu once de la noche, 
llegó un grupo de personas armadas con pistolas, fusiles 
y armas cortantes, uniformados y con pantalones milita
res con bolsas a los lados, otros con uniformes negros, 
tapados de la cara, con gorTu rojas y lmnparu m la 
mano, y ademú, presentando en sus uniformes inaig
niu blancu y amarillas sin poderse determinar q~ tipo 
de insignias portaban. (6) Que está probado que este 
grupo de personas provenía del norte de Ju casu de la 
familia Aragón, es decir, que provenía de la misma di
rección donde está ubicada la subestación eléctrica de la 
CEL. (7) Que está probado que este grupo de personas 
se dirigó dnicamente a lu viviendu de la familia Ara
gón. (8) Que está probado que las personas uniformadas 
procedieron a asesinar con cuchillos y con armas de 
fuego a los ocupantes jóvenes y adultos de todas lu vi
viendu de la familia Aragón, asesinando en total en el 
mismo acto a quince penonas. (9) Que está probado 
que al señor Ismael Aragón, antes de asesinarlo lo ama
rraron de las manos. (10) Que está probado que al joven 
Herbert Aragón, lo sacaron de su casa para asesinarlo. 
(11) Que está probado que los hechos fueron presencia
dos por varios nii\os de mediana edad que identificaron 
los 'ID'liformes y demú características de los victimarios, 
no así, su identidad personal por estar tapados de las 
caras. (12) Que está probado que una familiar de las 
víctimas de 88 años de edad vio y habló con los autores 
del crimen y vio sus características, insignias y unifor
mes militares. (13) Que está probado que al momento 
de los hechos los vecinos y los testigos que los presen
ciaron escucharon gritos y algunos disparos provenien
tes de lu cuas de la familia Aragón. (14) Que está pro
bado que los hechos se prolongaron y duraron aproxi
madamente dos horas. (15) Que está probado que los 
autores del crimen, después de cometerlo se fueron en 
grupo en dirección norte, es decir, hacia donde está ubi
cada la subestación de la CEL. (16) Que está probado 
que los autores del crimen al llegar al lugar y al reti
rarse del mismo, no visitaron ninguna otra vivienda 

HO 

distinta a lu de la familia Ar116n. (17) Que att pro
bado que al día si¡uiente a loa hechoa. a lu siete do la 
mai\ana. llegaron ftummoll)I IOldadoa unifannadoa do 
la Primen Brigada de Infanrma, provCIIUIIIIUU del nm
bo norte al lugar de los h«hoa, a inda&• lo que bab(a 
puado, ignor6nclole quim lel había ido a dar avilo, 
dado que loa familiares IObrevivian1a annmuban a 
llegar al lugar de los hechos. (18) Que ed probado que 
uno de loa familiares 10brevivimta encontnS al lado de 
una víctima una vainilla y la entregó a un miliw que 
llegó al lugar de loa hechos ese día 22 de mero del pre
Hllte. (19) Que eatt probado ademú, por el teltimonio 
do dm miembros de la familia Arqón. uno do edad 
avanzada y olrO de edad joven, que no IIClft ciertoa todos 
loa datos vertidol m la esquela de p6aame que publicó 
la Primera Brigada de Infantaía en divenoa medios de 
comunicación escrita, en la cual se inlroduce un ele
mento de diatonión de loa hechos. 

Consideraciones 

Ante todu estas cirC1D11t111eiu establecidas por lu 
investigaciones de la Oficina de Tutela Legal del Arzo
bispado de San Salvador, se pueden hacer, huta ate 
momento de las investigaciones, lu siguientes canaide
racionea. 

1. Que este hechos constituye, según el derecho in
terno, delito de uesinato, y aegón el derecho inta
nacional vigente es una ejecucidn aumuia y arbitraria 
de persmw civiles, y una grave violacidn al derecho 
intanacional humaniwio. 

2. Que este hecho fue cometido con alevosía, al eje
cutar a penonas civiles indefenau, que al momento del 
uesinll10 dormían en sus cuas de habitacidn. 

3. Que este hecho fue cometido con premeditación. 
Lu mismas circunstanciu y la fonna en que sucedió 
hacen presumir sin lugar a dudu, que el crimen fue 
preparado previamente y que, por lo tanto, no tan solo 
existm mtores materiales, sino también autores intelec
tuales, lo cual amerita aán mú una investigación ex
haustiva a nivel judicial. 

4. Que el número de lu lesiones que preacnlaban 
las víctimu y la magnitud de loa hechos hacen presu
mir también que en el presente caso existieron razones 
poderosu para asesinarlos de esa fonna, lo cual tam
bién amerita que el sistema judicial investigue eaw cir
cunstancias vitales para su esclarecimimto pleno. 

5. Que lu característicu del caso y la forma en que 
sucedió según las investigaciones de Tutela Legal reali-
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zadas huta ahora, hacen presumir lógicamente que to
du lu pruebu recü'IC111 nos conducen ónica y exclu
sivamente • seftalar la RSp>nAbilidad de miembros de 
la Primera Brigada de Infamcría en este crimen come
tido con toda impunidad y que tambiát presenta carac
terúticu de los escuadrones de la muerte. 

Para la Oficina de Tutela Legal del Anobispado de 

San Salvador, existen en este cuo suficientes elemen&os 
pre11D1Cionales para que el 1istana judicial del pala en
cmce su investigación hacia el interior de la Fuerza Ar
mada, y especialmente, hacia la Primera Brigada de In
fanteríL lnveatigación que debe ser para lograr esclare
cer plerwnente esta grave violación • los derechos hu
m111101 cometida en humildes campesinos 1alvadmdos. 

5. El caso de los jesuitas. 
S.l. Provincia Centroamericana de la Compañía de Jesús. 
Comunicado sobre la renuncia de los fiscales específicos. 

Ante la remmcia de los fiscales Sidney Blanco y 
Henry Campos la Compai\ía de Jeslil hace del conoci
miento póblico lo siguiente: 

l. La Compañía de Jesús hasta el presente había te
nido una relativa confianza en el trabajo de la fiscalía, a 
pesar de las irregularidades cometidas por la misma en 
el inicio del juicio (época del fiscal Colorado), y lapa
sividad y desinterés personal del actual fiscal. Nuestra 
confilJ\Za se basaba en el trabajo de los fiscales especí
ficos que acaban de dimitir. 

2. La renuncia bajo presión de ambos fiscales nos 
hace perder nuestra relativa confianza en el ministerio 
póblico. Y confirma que el fiscal general ha abandona
do la tesis, si alguna vez la tuvo, de una autoría intelec
tual mú amplia en el asesinato de los padres jesuitas de 
la UCA. Esto es absolutamente condenable, puesto que 
cualquiera que lea la documentación presente en el jui
cio puede encontrar suficientes datos que indican la par
ticipación de más elementos de la Fuerza Armada tanto 

en la planificación del asesinato como en la ejecución 
del mismo. 

3. Creanoa que con su actitud de indiferencia ante 
las evidentes ramificaciones del caso, la fiscalía está ca
yendo en 1ma real complicidad con quienes han oculta
do pruebas o han mentido a lo largo del proceso actual. 

4. Alabamos el trabajo profesional que los dos re
nunciantes han realizado mientras estuvieron en la fis
calía, a pesar de las múltiples presiones que recibieron 
mientras desempeñaban su trabajo. 

5. Hacemos del conocimiento público que la Com
paí'úa de Jesús está considerando la posibilidad de con
tratar abogados que re¡resenten a los familiares de los 
jesuitas asesinado. Y a este respecto han iniciado con
versaciones con los ex fiscales, Sidney Blanco y Henry 
Campos para investigar las posibilidades de dicha re
presentación. 

San Salvador, 11 de enero de 1991. 

6. La cumbre centroamericana. 
6.1. Declaración de Tuxtla Gutiérrez. 

Los presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guate
mala, Honduras y Nicaragua, y el presidente de México, 
reunidos en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los 
días 10 y 11 de enero de 1991, teniendo muy presente 
los históricos lazos de hermandad y la.identidad de as
piraciones de sus pueblos y gobiernos: 

Considerando los avances que los países centroa
mericanos han alclJ\Zado en el camino de una paz indi-
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visible en la región, que ahora permite la intensificación 
de acciones conjuntas en una gran diversidad de cam
pos; 

Reconociendo que para la consolidación de la paz y 
el fortalecimiento de las instituciones democráticas es 
indispensable la reactivación y el fortalecimiento eco
nómico con justicia social; 

Preocupados por la persistencia de algunos fenóme-

161 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



.,. neaaliwa como el uao de violencia para mlucionar 
oanflictaa. la p,1nza anma, el endeudamiento ext.er
no. loa obltbloa al comercio. lu migraciones muivu, 
la canlaminaci6n ambiental. y el narmtrifia,; 

C011110tdtlo8 de lu po,ibilidadea de profundizar en 
la coopsaci6n conjunta Cllllre Centn>amáica y M&ia, 
debido enlre olrol factorea a 111 realidad geopolftic:a. u{ 
como a loa profundol IIZDI de identidad regional que 
de ella N derivan; 

Taiatdo en aJada la rica y siempe constructiva 
uperitllcia en 1111 relaciones bilat.erales, a trav~ de di
v .... etapu de IU hiatoria oomdn; 

Ht111 acordlldo la .riguienle úclaraci6n: 

l. Deatacaron el carktcr hist6ria, de esta reunión. 
que por primera vez los rellne a nivel de una cumbre y 
canatituye un paso importante para la institucionaliza
ción de •IDI encuentros. 

2. Loa pr•identes centroamericanos reir.eran su de
ciaión., manifeatada en la cumbre de Puntarenu, de de
clarar a Centroam&ica como región de paz. libertad, 
democracia y cleaarrollo. 

En •te aenlido, el p-esidente de M6xico resaltó la 
lranlcmdmcia de dicha declaración como flUto del pro
ceso de reflexión centroame,icano que estA permitiendo 
auperar l•¡oa aftos de lucha y deagmamiento interno, 
a( como de inatabilidad polftica y social. 

3. Loa mandatarios centroamericanos y el presidente 
de M6xk:o reiteraron su preocupación por la persisten
cia de CClllf1idoa armados en la región y, en ese sentido, 
al analiDr la evolución de la situación en El Salvador y 
el estado actual del proceso de di'1ogo entre el gobierno 
y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Nacio
nal (FMLN). reiteraron su decidido apoyo a los esfuer
zoa que realiza el Secretario General de lu Naciones 
Unidu en favor de la paz en El Salvador, lo mismo que 
a loa esfucrms que en la misma dirección efecb1a el 
pupo de ¡maea amigos del Secretario General. que in
tegran loa gobiernos de Colombia, Espai\a, Venezuela y 
M6xico. 

Enfatizaron su deseo porque sin dilaciones y bajo el 
pincipio del respeto irrestricto a los derechos humanos 
canaignadoa en convenciones y acuerdos vigentes sobre 
la materia, en el contexto del respeto al Estado de de
recho. 1e logre mat.erializlr, en forma completa. la 
reconciliación nacional en El Salvador, para lo cual 
convinieron en que el renovado diálogo sobre los temas 
inclwdoa en la agenda dildlada bajo los auspicios del 
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Secretario General de la ONU, constituye la mejor for
ma para alcanzar la paz y erradicar la violencia como 
alternativa de solución al conflicto interno de ese país. 

Asimismo, expresaron su satisfacción por la volun
tad del gobierno de Guatemala de mantener abiertos los 
canales de comunicación a,n la Unidad Revolucionaria 
Nacional GUalemalteca (URNG) a fin de lograr el cese 
de lu accione■ armadas de ese grupo y su incorpora
ción a la vida política en ese país. 

4. El presidente de M6xico manifestó su beneplácito 
por los avances registrados en tomo a la suscripción de 
un Acuerdo Centroamericmo en materia de Seguridad, 
V erificaci6n. Control y Limitsión de Armamento y 
Efectivos Militares, y los presidentes coincidieron en 
señalar que el clima de distensión que se produce a ni
vel mundial es propicio para el impulso de acciones 
tendientes al establecimiento de un balance razonable 
de fuerzas. Al respecto, reafirmaron su voluntad de 
a\Dlar esfuerzos con los países de Am6rica Latina y el 
Caribe con miras a lograr un pronto acuerdo sobre auto
control de armamentos convencionales de carácter ofen
sivo en la región. que excluye la introducción de arma
mentos no convencionales. como parte del esfuerw 
para crear una zona de paz en Am6rica Latina. 

5. Al realizar una revisión de la cooperación de la 
comunidad internacional hacia la región. los presidentes 
de Costa Rica, El Salvador, Guatemala. Honduras y Ni
caragua y el presidente de M6xico reiteraron la nece
sid&li de que se incremente el apoyo internacional hacia 
Centroam6rica, a fin de auxiliar a los países istmei\os a 
recobrar la senda del desarrollo, como \Dla condición in
dispensable para lograr un clima de estabilidad y paz en 
Am6rica Central. 

En este marco, los presidentes se comprometieron a 
realizar esfuerws adicionales a fin de preservar y for
talecer el denominado di'1ogo de San Jos6, en el que 
participan la Comunidad Económica Europea, Centroa
m6rica y el Grupo de los tres, y expresaron su inter6s 
porque la próxima reunión de este mecanismo (San JoK 
VII), a celebrll'Se en Managua, Nicaragua, los días 18 y 
19 de marw de 1991, permita profundizar la coopera
ción entre las dos regiones. 

Destacaron la importancialdel carlicter complemen
tario y no sustitutivo de este y otros esquemas de coo
peración hacia la región. 

En particular, instaron a la comunidad internacional 
y especialmente a los organismos financieros interna
cionales, a que apoyen decididamente la ejecución de 
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IDl plan de emergencia tendiente a resolver los proble
mas que enfrenta Nicaragua ¡:ma la reconstrucción eco
nómica y IOcial del país. 

6. Coincidieron en que la inicialiva "Empresa ¡:ma 
lu Amáica", propuesta por el p-esidente George Bush 
representa IDl nuevo enfoque para lu relaciones hemis
fhicu. El reconocimiento exp-eso del vínculo entre el 
comercio, la deuda y lu inversiones abre IDl& amplia 
gama de posibilidades de cooperación para ~ desarrollo 
económico de la región con bue en principios y objeti
vos compartidos por todos los países del continente. Al 
respecto, destacaron la importancia de contar con ele
mentos má específicos en temo a dicha iniciativa, con 
el propósito de conlrib\Jir a la definición de su conteni
do y alcances. 

7. El p-esidente de México tomó nota de la posición 
de los países centroamericanos con respecto a la inicia
tiva "Asociación para la democracia y el desarrollo", en 
la que Centroamérica debe jugar un papel protagónico 
en cuanto a la determinación de las prioridades de la re
gión. 

8. El presidente de México expresó su salisfacción 
por la decisión de los presidentes centroamericanos de 
designar un representante para que participe en los tra
bajos del Grupo de Río, mediante un mecanismo de ro
tación basado en el sistema de sede para sus cumbres 
regionales, destacando que su presencia permitirá incre
mentar aún más los lazos de amistad y entendimiento 
entre todas las naciones latinoamericanas. 

9. Manifestaron su satisfacción por el nuevo clima 
de entendimiento que predomina en la región, el cual ha 
permitido la adopción de importantes medidas tendien
tes a mejorar la situación de los derechos conforme a 
los acuerdos internacionales sobre la ma1eria. y se com
prometieron a continuar desarrollando esfuerzos a fin 
de perfeccionar los mecanismos administrativos y judi
ciales destinados a garantizar su plena vigencia. 

1 O. Considerando que el problema de los refugia
dos, repatriados y desplazados centroamericanos ha 
constituido una prioridad en los esfuerzos de concer
tación entre los gobiernos de Centroamérica y Méxixo a 
través del proceso desarrollado en el ámbito de la Con
ferencia Internacional sobre Refugiados Centroameri
canos (CIREFCA), reiteran su apoyo a los mecanismos 
de seguimiento contemplados a nivel nacional, regional, 
e internacional en su plan de acción. Asimismo, reiteran 
su exhortación a la comunidad internacional para que se 
concreten el más corto plam las contribuciones anun
ciadas en la primera reunión internacional de su comité 
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de ireguimicnro, celebnda en la aede de la Organización 
de lu Naciones Unida, en Nueva York, 101 díu 27 y 
28 de junio del afto puado. 

Loa presidentea manifestaron su satisfacción por el 
nuevo clima de entendimientos que predomina en la re
gión, el cual ha permitido la adopción de importantes 
medidas tendientea a mejorar la situación de 101 dere
ch:>a humanos conforme a loa acuadoa internacionales 
sobre la materia y, K compunuelieron a continuar desa
rrollando eafuama a fin de perfecc:i.onar los mecanis
mos adminia1rllivo1 y judiciales destinados a garantizar 
SU plena vigenciL 

10. Loa preaidentes manifestaron que los flujos mi
gratorios en la región obedecen, entre otras cosas, a un 
conjunto de fenómenos socioeconómicos. Reafirmaron 
su vol1mtad política de efectuar consultas para atender 
los p-oblemu que plantean en los diferentes países, 
dentro del respeto a la dignidad humana que merecen 
los migrantes y teniendo en cuenta su derecho al re
tomo voluntario. 

11. Al expresar la preocupación común por el con
tinuo deterioro del medio ambiente y del equilibrio eco
lógico, los presidentes reafirmaroo su interés por la 
adopción de medidas decisivas, tanto globales como re
gionales, para la solución de este grave problema, bajo 
la premisa del respeto irrestricto a las soberanías nacio
nales. Asimismo, destacaron la importancia de la coo
peración internacional para proteger y restaurar el me
dio ambiente, especialmente mediante la transferencia a 
los países en desarrollo de tecnologíu ambientales 
adecuadas en condiciones económicas mú justas. 

El presidente de México tomó nota con particular 
inte.rés de las acciones de conservación del medio am
biente que están desarrollando los países centroamerica
nos y en particular de la proclama "Hacia un nuevo or
den ecológico de cooperación internacional" presentada 
por el presidente de Costa Rica el 14 de diciembre de 
1990. 

Asimismo, los jefes de Estado centroamericanos in
vitaron a México a participar en la Comisión Centroa
mericana de Ambiente y Desarrollo. El presidente de 
México aceptó dicha invitación y prometió dar una res
puesta a la brevedad posible a fin de definir las moda
lidades de su colaboración. 

12. Los presidentes subrayaron la necesidad de re
doblar los esfuerzos que la comunidad internacional 
viene desarrollando para enfrentar de manera sistemáti
ca. integral y eficaz el grave problema social que repre-
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IICllla el trM"ICO ilícito y el UIO indebido de estupefacien
tes, incluyendo loa distintoa eslabones que configuran el 
fenómeno, en particular el consumo como elemento do
minante. 

En este contexto, acorduon realizar consultas con 
miru a fortalecer el marco jmidico para iniciar accio
nes concertadu entre todos loa paíaa de la región, que 
incluyan la msaipción de acuerdos bilm:rales y el in
tercambio de información 10bre el tema. México aceptó 
participar, en respuesla a una invitación de los jefes de 
Estado centroamericanos en la Comisión centroameri
cana permanente para la erradicación de la producción, 
consmno, trffico y uso indebido de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. Igualmente, los presidentes del 
istmo centroamericano acordaron invitar a Colombia 
para que participe y colabore en la comisión. Colombia 
aceptó, a través de su canciller, participar en dichos 
trabajos. 

Los jefes de Estado de los países centroamericanos 
y México hicieron una exhortación para que la comuni
dad internacional apoye la convención de las Naciones 
Unidas contra el ttáfico ilícito de estupefacientes y sus
tancias sicottópicas, del 20 de diciembre de 1988, como 
el marco mú adecuado para la colaboración internacio
nal en la materia. 

13. El presidente de México destacó ante sus homó
logos de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, el reciente establecimiento por parte de su 
gobierno, de la comisión mexicana para la cooperación 
con Centroamérica., e hizo una amplia exposición sobre 
el marco jurídico que la fundamenta y del entorno so
cial que justifica su nacimiento como órgano rector de 
la solidaridad mexicana hacia la región. 

Sobre el particular, los presidentes de los países 
centtoamericanos manifestaron su reconocimiento por 
el significado que enttaña esta decisión del gobierno de 
México de institucionaliz.ar su apoyo al desarrollo de la 
economía de la región. 

14. El presidente de México destacó que la puesta 
en órbita del sistema de satélites "Solidaridad" a partir 
de 1994, que permitirá la comunicación de los países 
centtoamericanos entre sí y de éstos con México, será 
un importante elemento para lograr una mejor comuni
cación enlre los pueblos, al hacer factible entte ottas co
sas el intercambio de programas de televisión y el cur
sar tráfico de datos y de voz, lo cual redlD'ldará de ma
nera significativa en la promoción del desarrollo eco
nómico, educativo y cultural de la región. 
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15. Los presidentes destacaron la importancia de 
asegurar el &.ito de la ronda Uruguay del GATI' en vir
tud de la ttamcendencia que tiene esa nqociación co
mercial multilateral para el desarrollo econ6mico y so
cial. Para ello, exhortan a las partea conlrltantes a re
doblar esfuerzos durante las próximas semanas para al
canzar acuerdos en todos loa grupos de trabajo. 

16. Los presidentea coincidieron en que lu actuales 
condiciones en el escenario mundial hacen mú que 
mmca necesario intensificar la integración latinoame
ricana como un proceso amplio, que profundice los 
vínculos de coopa-aci6n entre los países de la región y 
sea eficaz insttmnento de su armónico desarrollo. 

Concordaron en que es necesario replantear los ca
minos hasta ahora recorridos por la integración regio
nal, definiendo una nueva esttategia capaz de cons
tiwirse en un instrumento de real apoyo al desarrollo 
económico, que se traduu:a en mecanismos operativos 
que impulsen IDl intenso proceso de cooperación inlra
Iatinoamericano. Este proceso debe expresarse en arre
glos adecuados para el avance de la integración, que re
flejen una clara percepción de nuesttas propias reali
dades y de la dinámica de las relaciones económicas in
ternacionales. 

El presidente de México manifestó su pleno apoyo 
al proceso de integración de los países de América Cen
ttal, el cual ha recibido un importante impulso como re
sultado de las cumbres presidenciales en Antigua Gua
temala y en Puntarenas. 

17. Al analizar el esaido actual de coma-cio enlre 
Centroamérica y México, los mandatarios reafumaron 
su compromiso de conttibuir a la creación de un sis
tema comercial internacional justo y equitativo regido 
por normas y principios convenidos multilateralmente. 
Resaltaron la imponancia de la apenura de los merca
dos como forma de promover la competencia, estimular 
la eficiencia, la modernización y la competitividad de 
las estructuras productivas internas. Ello, con el objeto 
de asegurar \D'la mayor oferta y mejor calidad de los 
bienes y servicios que conttibuya al bienestar de sus 
pueblos. 

Los presidentes de Centtoamérica y México coinci
dieron en la necesidad de establecer acciones tendientes 
a incrementar sustancialmente los intercambios comer
ciales, a fin de adecuarlos a las potencialidades de sus 
economías. Asimismo, reconocieron las amplias expec
tativas que tiene el fomento del comercio entte México 
y los países del istmo, no sólo para lograr lD'l incremen-
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to del mismo sino para equilibrar los flujos comerciales. 

En este mismo contexto, los presidentes se congra
tularon por la suscripción de las bases de IDl Acuerdo 
de Complementación Económica, que llevará, gradual
mente, a la conformación de una mna de libre comer
cio, que deberá estar conformada a mú tardar el 31 de 
diciembre de 1996. Los presidentes reconocen que di
cho acuerdo representa el inicio de una nueva etapa en 
las relaciones económicas de la región, en virtud de que 
se trata de un acuerdo amplio, que propicia la liberación 
multilateral de manera efectiva y que vincula, con crea
tividad y pragmatismo, acciones conjuntas en materia 
de comercio, asuntos financieros y energíL 

18. Los cancilleres de Colombia y Venezuela expre
saron su beneplácito por la decisión de los presidentes 
de Centroamérica y México de avanzar hacia una zona 

de libre comercio a mú tardar el 31 de diciembre de 
1996 y dieron a conocer, asimismo, la intención de sus 
respectivos gobiernos de promover una apertura sustan
tiva de sus mercados a favor de las importaciones de 
productos de Centtoamérica. 

19. Los mandatarios coincidieron en sei\alar que el 
endeudamiento externo ha repercutido en el crecimiento 
y puede constituir un factor de desequilibrio financiero 
para el desarrollo de los países latinoamericanos. Den
tro de la búsqueda de soluciones a este problema, que 
deberán ajustarse a los requerimientos de desarrollo y 
particularidades de cada país. atribuyeron especial im
portancia a los procesos de reducción del monto de la 
deuda y de su servicio, que permita a los países latinoa
mericanos lograr tasas adecuadas de crecimiento eco
nómico, así como la necesidad de estimular corrientes 
de capital de los países con excedentes hacia los países 
deficitarios. 

Tomando en consideración lo anterior, así como el 
decidido respaldo del gobierno de México al desarrollo 
de América Centtal, el presidente de México expresó su 
voluntad por continuar con la renegociación de la deuda 
que los países centroamericanos tienen contraída con 
México, sei\alando su interés porque en breve se ins
ttumenten negociaciones bileterales que, tomando en 
cuenta la situación de cada país; permita a los países 
que mantienen adeudos vencidos, normalizar sus rela
ciones financieras con México. 

Por su parte, los mandatarios de América Central 
expresaron el reconocimiento de sus gobiernos por la 
positiva actitud de México a la reestructuración de sus 
adeudos y la ttanscendencia que 6sta reviste en la es-
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trategia global de negociaciones equitlllivu entre países 
deudores y países acreedores, comprometiéndose a re
doblar esfuerzos a fin de lograr 1D1a solución mutua
mente satisfactoria a esta cuestión. 

20. Los presidentes expresaron su satisfacción por 
la suscripción en esta fecha de un acuerdo general de 
cooperación entre México y los cinco países centroame
ricanos, lo cual les permitirá elevar a un nuevo estadio 
la cooperación, mediante el fortalecimiento y amplia
ción de las aa::iones en los ámbitos político, económico, 
técnico-científico y educativo-cultural. 

21. Al abordar el tema de la cooperación energética, 
los presidentes centroamericanos expresaron su compla
cencia por el tratamiento favorable concedido por 
México y Venezuela en el marco del Acuerdo de San 
José en lo referente a su factura petrolera, lo que les ha 
permitido 111enuar el impacto abrupto por el inesperado 
aumento de los precios del petróleo, producto de las ac
tuales condiciones de inestabilidad que enfrenta el mer
cado petrolero internacional. Manifestaron, asimismo, 
su satisfacción por la prórroga hasta el 31 de marzo del 
presente afio, del mecanismo de emergencia pactado por 
México y Venezuela en octubre último, ratificando su 
voluntad de dar puntual cumplimiento a las obliga
ciones derivadas del Acuerdo de San José. 

El presidente de México, por su parte, reiteró la de
cisión de su gobierno de continuar desarrollando ac
ciones tendientes a garantizar un abasto seguro de hi
drocarbmos a la región en condiciones preferenciales, al 
amparo del Acuerdo de San José, en coordinación con 
el gobierno de V enezuelL 

22. Al respecto, los presidentes de los países cen
troamericanos recibieron con profunda satisfacción la 
propuesta de que México y Venezuela les otorguen cré
ditos a mediano y largo plazos, hasta por un monto 
equivalente a la factura petrolera de IDl año, en apoyo 
de proyectos de inversión y de programas de cambio es
tructural financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y solicitaron a dicho organismo, a través de 
su presidente, la consideración favorable a dicha p-o
puesta. Se acordó asimismo que los países centtoa
mericanos podnin optar por mantener el esquema actual 
bajo el Acuerdo de San José, dependiendo de sus cir
c1D1Stancias particulares. 

Los p-esidentes centroamericanos expresaron su 
profundo reccnocimiento a los presidentes de México y 
Venezuela por su iniciativa, conscientes de la transcen
dencia que este programa tendrá en la economía de sus 
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países y solicitaron al canciller de Venezuela que trans
mitiera dicho reconocimiento al presidente Carlos 
Andrés Pérez. 

23. Los mandatarios extemaron su beneplácito por 
el amplio y satisfactorio desempeño que en la actuali
dad ha alcanzado la cooperación educativa y cultural. 

En el caso de la cooperación educativa, se compro
metieron a apoyar proyectos de modernización de sus 
respectivos sistemas a través del mejoramiento de sus 
sistemas educativos y magisteriales. 

En el únbito cultural, convencidos los presidentes 
de la importancia de su herencia común, ratificaron la 
decisión de sus gobiernos de estrechar los vínculos cul
turales entre sus países; fortalecer la identidad regional 
y propiciar la profundización del conocimiento mutuo 
entre sus respectivos pueblos. 

24. En materia de cooperación técnica y cienúfica, 
los mandatarios señalaron la importancia de continuar 
los esfuerzos orientados a fortalecer las relaciones de 
colaboración entre México y Centroamérica mediante 
acciones de concertación y concreción de proyectos es
pecíficos, tales como los desarrollados hasta ahora y 
que han permitido un significativo incremento de las 
acciones de cooperación en los últimos dos años. 

25. Los mandatarios reafirman su vocación pacifista 
y su convencimiento de que en 1D1 mundo cada vez más 
interdependiente es fundamental que se renueven los 
esfuerms para fortalecer la acción de los organismos 
multilaterales en su tarea de mantener la paz y promo
ver el desarrollo con justicia. 

26. Reconociendo los graves efectos que tendría 
para la humanidad el que estallara ID1 conflicto armado 
en el Golfo Pérsico, los mandatarios hicieron una 
exhortación para que se renueven los esfuerzos a través 
del Secretario General de la ONU o por cualquier otro 
medio y, con estricto respeto de las resoluciones adop-
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tadas por el Consejo de Seguridad sobre el tema, en la 
búsqueda de \Dla solución pacífica del conflicto. 

27. Los presidentes de Centroamérica y México 
agradecieron la presencia en esta reunión cumbre, como 
observadores, del Secretario General de la OEA, de los 
ministros de relaciones exteriores de Colombia y Vene
zuela, del Secretario de Estado para la Cooperación In
ternacional de España, del presidente del BID y de los 
representantes de la ONU y de la comunidad europea. 

28. Los jefes de Estado centroamericanos expresa
ron su reconocimiento al presidente Salinas de Gortari 
por la afortur)ada iniciativa de convocar a esta reunión y 
por la hospitalidad que les brindaron el pueblo y go
bierno de México, y, en particular, del Estado de Chia
pas durante su estancia. 

29. Los jefes de Estado de Centroamérica y México 
acordaron celebrar una segunda reunión en lugar y 
fecha que serán determinados de común acuerdo. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 11 de enero de 1991. 

Carlos Sal~ de Gortari, 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Rafael Angel Calderón Foumier, 
Presidente de la República de Costa Rica. 

Marco Vinicio Cerezo Arévalo, 
Presidente de la República de Guatemala. 

Rafael Leonardo Callejas Romero, 
Presidente de la República de Honduras. 

Alfredo Cristiani Burlwd, 
Presidente de la República de El Salvador. 

Violeta Barrios de Chamorro, 
Presidente de la República de Nicaraguá. 
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